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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del día \ 4 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán préviamente su importe, sin 
cuyo requisito no se les servirá.

P A R TE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Barcelona á D. Agustín de Torres Vallder- 
rama, que lo es actualmente de la ele Toledo; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que ha desempeñado este car
go el Teniente General D. Juan Zapatero, Ca
pitán general de aquel distrito, el cual conti
nuará con el mando civil hasta la presentación 
del nombrado.

Dado en Palacio á l.° de Julio de 1857.=—= 
Está rubricado de la Real mano.==El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Toledo á D. Esteban Garrido, que lo es ac
tualmente de la de Gerona.

Dado en Palacio á 1.° de Julio de 1857.—= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Pas- 
cuau y Castañeda, Gobernador de la provincia 
de Jaén.

Dado en Palacio á 1." de Julio de 1 8 3 1 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Jaén á D. Francisco Rubio, segundo Secre
tario del Gobierno de la de Madrid.

Dado en Palacio á 1." de Julio de i 857.=-= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
E n  a tenc ión  á las  razones  q u e  m e ha  expues to  

el C a p i tá n  genera l  de  e j é r c i t o , D. F ranc isco  S e r r a 
no  D o m ínguez ,  Vengo en  a d m i t i r  la r e n u n c ia  q u e  
h a  hecho de l  ca rg o  de Mi E m b a ja d o r  e x t ra o rd in a 
r io  y P len ipo ten c ia r io  cerca de S. M. el E m p e ra d o r  
d é l o s  f ra nce se s ;  q u e d an d o  a l ta m en te  satisfecha del 
c e l o , lea l tad  é in te l igenc ia  con q u e  lo ha desem pe
ñado.

Dado en  Palacio  á 20 de Jun io  d e  1857.==Está 
r n b r i c a d o  de la Real m a n o . = R e f r e n d a d o .= E l  Mi
n is t ro  de E s ta d o ,  P ed ro  J. Pidal.

E n  a te nc ió n  á las especiales c i rcu n s ta n c ia s  q ue  
c o n c u r re n  en  D. A ngel de  S a a v e d r a , D u que  d e  R i
vas, Vengo en  n o m b ra r le  Mi E m b a ja d o r  e x t ra o rd i 
n a r io  y P len ip o ten c ia r io  cerca de S. M. el E m p e r a 
d o r  d e  los f ra n cese s ,  Mi au g u s to  aliado.

Dado en  Palacio  á 20 de  Ju n io  d e  1 8 5 7 .= E s t á  
ru b r ic a d o  de  la Real m a n o . = R e f r e n d a d o .= E l  Mi
n i s t ro  de  E s t a d o , P ed ro  J. Pidal.

Con m otivo  del fallecimiento d e  S. A .R .  la P r i n 
cesa  M aría  , v iu d a  del D u q u e  de Glocester,  hija del 
d i fu n to  R ey  Jorge III ,  y  t ia de S. M. R r i tá n ica ,  la 
R e in a  n u e s t r a  S eñ o ra  se h a  d ig n ad o  resolver, q u e  
la co r te  v is ta  lu to  p o r  espacio d e  diez d ia s ,  cinco 
r iguroso  y los r e s tan te s  de  aliv io ,  em pezando  desde  
m a ñ a n a  4 del co rr ien te .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Habiéndose dec la rado  n u la  p o r  el C ongreso d e  

los D ip u tad o s  la elección verif icada  en  el d is t r i to  
d e  A ren s  d e  M a r , p ro v in c ia  de  B arcelona,  Vengo

en m a n d a r  q ue  se proceda á n u ev a  elección en d i 
cho d is t r i to  con a r reg lo  á la ley de 18 de Marzo 
de  1846 y su  adicional de  16 de  F e b re ro  de  1849.

Dado en Palacio A I o de  Julio  de 18o7.— E stá
r u b r ic a d o  de la Real m a n o .— El M inis tro  de la Go
b e rn ac ió n  , C ánd ido  Nocedal.

Habiendo optado por el d is t r i to  d e  R onda ,  p ro 
v inc ia  de M álag a , el D ip u tad o  á Cortes D. Antonio 
de  los R ío s  y R o s a s , elegido tam b ién  p o r  el de 
G aucin  en  la m is m a  p r o v i n c i a , Vengo en  m a n d a r  
q ue  se proceda á n u ev a  elección en  este d is t r i to  
con a r reg lo  á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Feb re ro  de 1849.

Dado en Palacio á !.° de Julio  de 1857.*=Está
ru b r ic a d o  de la Real m a n o . = E l  M inistro de la Go
b e rn a c ió n .  Cándido  Nocedal,

S u b s e c r e ta r ía .-Negociada 2 .º
R em itido á inform e de las secciones de Gracia y 

Just ic ia  y Gobernac ión  del Consejo Real el e x p e 
d ie n te  sobre  au torización  p a r a  p ro ce sa r  ai Alcalde y 
T enien tes  de Alcalde de I t r a b o , por  suponérse les  
abuso de a u to r id a d ,  h a n  consu ltado lo s igu ien te :

«Estas secciones h a n  ex a m in ad o  el ex ped ie n te  
en que  el Juez de  p r im e ra  in s tan c ia  de Motril p ide  
au to rizac ió n  p a ra  p rocesa r  á D. J u a n  Antonio Va
llejo, D. Antonio y Ü. F ran c isco  Vallejo, Alcalde y 
T enien tes  de  A lcalde de I trabo.

R esulta  de los a n t e c e d e n t e s , q u e  en 28 de Di
c iem b re  de 1856 se querelló  a n te  el Juez de p r im e ra  
instancia  el A lcalde; de q u e  en la m ism a  noche hab ia  
sido m a l t ra tad o  por  v a rios  ind iv id u os  de la M unic i
p a l id ad .  e n t re  ellos D. F ranc isco  y D. An ton io  Va
l l e jo , D. Antonio Sáez M ar t in  y o tros Concejales, 
h ab ien d o  sido he r ido  levem ente  el E sc r ib a n o  q u e  le 
acom pañaba .

C onsti tuyóse  el Juzga d o  en  I t rab o  ; ratificóse el 
q u e r e l l a n t e , y dec la ra ro n  v a rios  testigos. S eg ún  sus  
d ec la rac iones ;  ap a rec e  q u e  en la noche del 26 h a 
b ia  u n a  r iña  en la p laza:  el Alcalde quiso  p o n er  
paz y  s e p a ra r  á los co n tend ien tes  á Ja  voz de la 
Reina , á lo q u e  le co n tes ta ron  de u na  m a n e ra  in 
decorosa; q u e  h a b ién d o se  separado  de aquel sitio el 
A lca lde ;  se le u n ie ro n  los d e c la r a n te s ,  y se d ir ig ie 
ro n  n u e v a m e n te  al p u n to  de la r iñ a  ; q u e  hab iend o  
vuelto  á in v o car  el n o m b re  de  S. M. la Reina, el Re
g idor  D. A n ton io  Miguel González, D. Franc isco  y 
D. A n ton io  Vallejo ? T enien tes  de A lca lde ;  con dos 
ó t re s  R eg id o re s ,  acom etie ron  al Alcalde ,  le t i r a ro n  
al suelo y le pa tearon .  Uno de los testigos es el E s 
c r ib a n o  D. José María R ico ,  q u ien  asegu ra  que, 
q u e r ie n d o  d e fe nd er  al A lca lde ,  fué h e r id o  lev e 
m ente .

Reconocidos po r  el facultativo el Alcalde y E s 
cribano ,  resultó  q u e  el p r im ero  ten ia  u n a  equim ósis  
en  el a b d o m e n ,  y  el segun do  u n a  h e r id a  ins ign if i
ca n te  e n  la mano.

Se unió  á la ca u sa  tes tim onio  de  o tra  q u e  se se 
guía  en  el m encionado  Juzgado sobre h e r id a s  á A n 
tonio Vallejo Alvarez , en  la cual p o r  u n  R eg ido r  co
m is ionado  al efecto p o r  el T en ien te  Alcalde p r im e 
ro ,  se formó s u m a r ia  sobre  este p a r t i c u la r .  De ella 
ap arece  por  los d ichos  de  v a rios  testigos q u e  fu e 
ron  citados po r  el p r im e r  T en ien te  A lcalde ,  á fin 
de que  le a c o m p a ñ a ra n  á reco rre r  el pueblo al ano
checer del d ia  25 de D ic iem b re ;  q u e  hab iend o  e n 
co n trado  á Vicente A lvarez con su  cuchillo  en la 
m an o ,  le m a n d ó  d e s a r m a r  y le co ndu jo  á la cárcel; 
pero  ha llándose á la p u e r t a ,  se p re s e n ta ro n  a r m a 
das dos p e rsonas  del m ism o pueblo  con in tención  
de  l ib e r ta r  al p reso ,  q u e  fueron  d e sa rm a d a s :  pero 
consigu iendo  h u i r  con es te ,  p o rq u e  no h a b ia  q u e 
rido  d a r  el Alcalde la llave de  la cárce l  q u e  se le 
h a b ia  en v iado  á p e d i r  ; q u e  no v ie ron  en el sitio 
de  la o c u rren c ia  al Alcalde J u a n  Antonio  Vallejo, 
ni  saben  q u e  n á d ie  le pegase. E n t r e  los d ec la ran te s  
f igu ran  los Tenien tes  de Alcalde y d e m as  p e rsonas  
q u e ,  segú n  la quere lla ,  acom etie ro n  al Alcalde.

El a lguacil  de I trab o  declaró  q u e  e r a  in c ie r to  se 
le h ub iese  en v iado  á b u s c a r  la l lav e  de la cárce l  á 
casa  del A lc a ld e , y q u e  es te  se h u b ie ra  negado  á 
da r la .

Pasó la causa  al P ro m o to r ,  q u ie n  opino q u e  re 
s u l tab a n  cargos co n tra  D. F ranc isco  y  D, Antonio 
Vallejo: pe ro  q u e  procediendo de actos en  el ejerc i
cio de  sus  a tr ib u c io ne s  como T en ien tes  de Alcalde 
del p ue b lo ,  así como los Concejales q u e  les acom 
p a ñ a b a n ,  se d e b ia  p e d i r  au torización  p a ra  p r o 
ceder.

El Juez pidió en  efecto la au torización  ;para 
p ro c e d e r  co n t ra  los e x p re sa d o s ,  y adem as  c o n t ra  el 
A lcalde D. J u a n  Antonio Vallejo. El G o b ern ad o r  co n 
cedió au to rizac ió n  p a ra  p ro c e d e r  co n tra  D. F ra n c i s 
co y D. A ntonio  Vallejo, y  la negó en  cu an to  al Al
calde D. J u a n  A n to n io ;  d e c la ran d o  in n e cesa r ia  la 
autorización  con respecto á los R egidores  q u e  aco m 
p a ñ a b a n  á los p r im eros .

Vista la ley de A y u n tam ie n to s  de  8 de  E nero  
de 1845 en  sus  a r t ícu lo s ;  73 ,  p á rra fo  segun do ,  q u e  
dec la ra  de la co m pete nc ia  de  los Alcaldes la a d o p 
ción de  las m e d id as  necesar ias  pa ra  la s e gu r ida d  
p e rso n a l ,  con a r reg lo  á las leyes y disposiciones de 
las A u to r idades  su p er io res ;  86 ,  en  q u e  ú n ic a m e n te  
se concede á los T en ien tes  de  Alcalde el ejercicio de 
las funciones q u e ,  s e g ú n  los r e g la m e n to s ,  ju z g u e  el 
Alcalde o p o rtuno  com eterles^com o de legados  suyos 
ad em as  de la p a r te  q u e  les co rresp o n da  como Con
cejales :

Visto el a r t .  4.°, pá rra fo  octavo de  la ley de 2 
de  A b ri l  de 1845 p a ra  el gob ierno  de  las p r o v in 
cias, en  q u e  se a t r ib u y e  á los G obernadores  co n ce - ,  
d e r  la au torización  com peten te  p a ra  p ro c e sa r  á los

em pleados ó Corporaciones d epend ien tes  de su A u 
to r id ad ,  por  hechos relativos al ejercicio de sus  f u n 
ciones

Considerando  que no hay  n a d a  en el ex ped ien te  
p o r  donde se pueda c ree r  q u e  el Alcalde D. J u a n  
A ntonio  Vallejo cometiese hecho a lg uno  p un ib le ,  
á n te s  al con tra r io  consta q u e  cum plió  con su deber  
al p r e sen ta rse  con el E sc r ib an o  Rico y o tras  p e r s o 
nas  en el sitio on q ue  se hab ia  a l te rado  el o rden

C onsideran do  que los T en ien tes  de Alcalde y 
Concejales que  en el tu m u l to  se h a l lab an ,  no e je r 
cían  funciones ad m in is t ra t iv a s !  al acom eter  al Al
ca lde ,  puesto  que  la ley no les concede las q u e  q u e  
r ian  a r ro ga rse  de encargados  de la protección  y se
g u r id a d  p ú b l ica ,  ni p a ra  ello es taban  de legados p o r  
la A u to r id ad  local ;

Las secciones o p in an  pu d ie ra  V. E. s e rv irse  con
s u l t a r  á S. M. se confirme la nega tiva  en cu an to  al 
A lcalde , y se declare  innecesar ia  la autorización en 
lo respec tivo  á lo3 Tenien tes  de  Alcalde y Regido
res procesados.^

Y hab iéndose  d ign ado  S. M. la R eina Q. D. G.) 
resolver de co n fo rm id ad  con lo consu ltado  por d i 
chas  secciones de Real orden  lo com unico  á V. S. 
p a ra  su  in te l igenc ia  y efectos co rrespon d ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M ad r id ,  26 de Junio 
de 1 8 5 7 .= N o c e d a l .= S r .  G o b e rn ad o r  de  la p ro v in 
c ia  de  G ran ad a .

MINISTERIO DE MARINA .

GUARDA-COSTAS.
El falucho Delfín y las escam pav ías  Libertad y 

Resolución, de  los ap ostaderos  de las Baleares y A l
g e c iras ,  ap re sa ro n  en ag uas  de sus  respec tivos  
c ru c e ro s  dos em barcac iones  con 50 bu ltos  de t a 
baco y uno  de  géneros.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En el pleito en tre Salvio Poch Castellar y Tomas Cas

tellar , vecinos de S an ten is , poseedor el último de los 
bienes que dejó á su fallecimiento Juan Castellar, sobre 
la división de dichos bienes entre sus parientes más 
próxim os; pleito que pende ante Nos por recurso de n u 
lidad , que interpuso el demandante de la sentencia de 
revista de la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona 
por la cual, supliéndose y enm endándose la de vista se absolvió á Tomas Castellar de la dem anda: ’

Resultando que en 11 de Abril de 1805, Tomas Acisclo 
Castellar otorgó su testamento, en el que dispuso «que 
le heredase su primogénito José, á su libre voluntad; á 
falta de él, los hijos que dejara en la forma que dispu
siera, y no verificándolo, que se sucediese por órden de 
prim ogenitura, prefiriendo los varones á las hem bras, y 
no teniéndolos, ó no llegando á edad de poder testar, 
sustituyese en los propios términos su hijo segundo Juan', 
y así sucesivamente los demas hijos del o to rgan te , pa
sando la herencia, por falta del último, á quien de derecho correspondiese :»

Resultando que el testador manifestó ser tam bién su 
voluntad «que luego que cualquiera de los nom brados 
tuviese hijos legítimos, uno ó m uchos, que llegaran á la 
edad de testar, considerase como libres los bienes, pu- 
diendo disponer de ellos á su voluntad; no obstante las 
sustituciones y cláusulas de Tas cuales se quisiera inferir 
vínculo ó fideicomiso:»

Resultando que el testador Tomas Acisclo Castellar 
falleció en 15 de Abril de 1805 ; en Noviembre de 1833 
su hijo y sucesor José Castellar, y en Julio de 1838 el 
primogénito y heredero de este Juan C astellar, de cuya sucesión se tr a ta :

Resultando que el mismo Juan Castellar, pocas horas 
ántes de m orir en el hospital de Berga , de resultas de 
una herida que recibió hallándose al servicio de D. C ár- 
los, otorgó su testamento en el que , hechos ciertos lega
dos, instituyó por heredero á quien por derecho corres
pondiese, según las disposiciones de sus antecesores: 

Resultando que la anterior cláusula es el origen del 
presente litigio, pretendiendo el actor, que con arreglo 
á la disposición de Tomas Acisclo C astellar, á la cual se 
refiere su nieto Juan , ha de entenderse , que este murió 
intestado; pretensión que contradice el demandado soste
niendo , que por la renuncia de Juan Castellar al derecho 
de disponer librem ente de los bienes de su ab uelo , ha 
llegado el caso de la sustitución establecida por este ^ c a 
so en que le colocó el fallecimiento de su hermano mavor Juan Castellar:

Resultando que por sentencia de 25 de Noviembre 
de 1850 se absolvió de h  demanda en prim era instancia á 
Tomas Castellar; que en la segunda se declaró la heren
cia de Juan Castellar partible entre sus parientes más 
próxim os, y que en la de revista, supliéndose y enm en
dándose la an te r io r , se absolvió al demandado, y se im 
puso á Salvio Poch silencio y callamiento perpétuos: 

Resultando, por úitim o, que de la indicada sentencia 
se interpuso recurso de nulidad por suponerse infringi
da la ley 6.a, título 3?, Partida 6.a, y las doctrinas legales 
cuya especificación omite el recurren te, siendo esta la 
única cuestión que en el presente estado del pleito ha de
bido legalmente someterse á la decisión de este Tribunal: Vistos :

Considerando que Juan Castellar adoptó é hizo suya 
la disposición testamentaria de su antecesor Tomás Acis
clo Castellar al referirse pura y simplemente en su testamento á los de sus predecesores:

Considerando que según la mencionada última dis
posición de su abuelo Tom as, de quien procedía la he
rencia, no cabe duda alguna respecto á la persona lla 
mada por Juan Castellar para que le heredara:

Considerando que este, al designar por su heredero, 
en la forma que ap arece , al dem andado, no solo obró 
en virtud del derecho que para ello le diera el testam en
to de su predecesor, que como propio reproducía é in
vocaba , sino que usó de la indisputable facultad que te
nia , por carecer de herederos forzosos, para disponer l i
brem ente de sus b ien es :

Considerando que , con arreglo á lo virtualm ente d is
puesto en la ley 13, título 3.°, Partida 6.a, y en otras del 
mismo Código; á lo term inantem ente consignado en la 9, 
título 5.°, libro 28 del Digesto, vigente hoy" en Cataluña’ 
V á la doctrina legal constantemente seguida en todo el Reino, es válida la institución de he red e ro , aunque en 
ella no aparezca el nom bre del instituido, siem pre que 
el testador haya expresado su intención de m anera que 
sea imposible dudar acerca de la persona á quien se r e fieran sus pa lab ras :

Considerando, por ú ltim o , que la ley 6.a, título 3.° 
Partida 6 .a, en que se apoya el recurso , aun  siendo apli
cable á Cataluña , no ha sido infringida , porque sus pres
cripciones no pueden considerarse como aisladas, abso
lutas y singulares, sino como dependientes en su E sp íri
tu y esencia de las doctrinas que acaban de exponerse en el anterior considerando:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por Salvio 
Poch y Castellar ; al que condenamos en las costas y en 
la pérdida de los 10,000 rs. que se obligó á pagar en lle
gando á mejor fortuna.

Y por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, y de la que se rem itirá por dupli
cado copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia 
para su inserción en la Colección legislativa , así lo p ro 
nunciam os, mandamos y firm am os.=El Marques de Ge- 
rona.*=Ramon López V azquez.=Sebastian González Nan- 
din.=*Jorge G isbe rt— Miguel Osca.=Yicente Valor.—Ma
nuel Ortiz de Z úñ iga .^A ntero  de Echarri.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. José de Castro y 
Orozco, Marques de Gerona , Presidente de la Sala p r i
mera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública , de que certifico como Secreta
rio de S. M. y de Cámara de dicho Suprem o Tribunal,

M adrid, 18 de Junio de 1857.=^José Calatrabeño.
Es copia de su o rig ina l, de que certifico.
Madrid, 23 de Junio de 1857.=José Calatrabeño. 2347

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU TA CIO N ES PR O V IN C IA LE S. AYUNTA

M IE N TO S, JU N TA S, D EPEN D EN CIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado 2.°

Declaradas de utilidad pública las obras necesarias 
para el ensanche y embellecimiento de la Puerta del Sol

de esta ca p ita l, y aprobados los planos á que las mismas 
se han de sujetar por la ley de 28 de Junio próximo pa
sado, el Gobierno de S. M. me ha ordenado proceda, con 
las formalidades d eb idas, á cum plir los trám ites que se
ñalan los artículos 4.° de la ley de expropiación forzosa 
de 17 de Julio de 1836 , y 3 .°, 4.°, 5 .° y siguientes del re 
glamento para su ejecución de 27 de Julio de 1853.

En su consecuencia he dispuesto que duran te tres días 
conseoutivos se inserte en la Gaceta de Madrid, BoUtin 
oficial de la provincia y Diario de Avisos una relación 
circunstanciada de las expropiaciones totales ó parciales 
comprendidas en el plano ap rob ado , la cual aparece á 
continuación, á fin de que llegue á conocimiento de todos 
los dueños de las fincas y demas personas que se crean 
interesadas. Los que quieran  hacer alguna reclamación 
en virtud del derecho que les concede la ley de 17 de 
Julio de 1836 , la dirigirán docum entada al Gobierno de 
esta provincia dentro del improrogable plazo de 10 dias, 
que finará el 12 del a c tu a l, para resolver lo conveniente 
y justo.

Ai mismo tiem po, para que se tenga conocimiento 
exacto de las fincas que van á ser expropiadas, estará de 
manifiesto el plano aprobado en la Secretaría de este 
Gobierno desde las diez de la m añana hasta las tres de la 
tarde en los dias del plazo señalado.

Madrid , 1 .® de Julio de 1857.=*»Cá ríos Marfori. 2

R elac ió n  circunstanciada de las expropiaciones totales y parciales que p a ra  el ensanche y embellecimien~ 
to de la Puerta del Sol deben hacerse con arreglo á la ley de 28 de Junio de este año y plano aprobado.

Nombres de los dueños ó Administradores. Calles. Números. Expropiación total ó parci^j

D. Joaquín M artínez....................... ............................................................ Montera.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Puerta del Sol. 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Preciados.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Zarza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cofreros.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cármen.
Idem.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alcalá.
Idem.
Idem.
Idem.

Peregrinos,
Idem.
Mayor.
Arenal.
Idem.

C arrera de S. Gerónimo.

1 Total.
Idem.D. Cárlos Latorre ó D. José Anduaga........ .........................................

D. Lorenzo García ó D. Manuel Vela............... ..................................... 3/ Idem.D. Juan Ramón Herrero ó D. José E n ciso ..................................................
D. Estanislao Urquijo................................................. ....................................
El Hospital general de Vitoria ó Secretario de Beneficencia................
D. Francisco de la Maza ó Doña Maximina Ruiz D iaz............. ............
Doña María Acha de L o rte ...............................................................

4
5
6 .«r 
i

8

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Bartolomé Tejada.......................................................................................... 9
10

Idem.
Idem.D. Pedro Barbería ó D. Salustiano................... ........................................... Idem.
Idem.D. Miguel Duran ó D. José Rueda............................................... .............. 2

4 y  6
8 

A n

D. Vicente Cancioó D. Antonio Domínguez.............................................. Idem.D. Ignacio lle ig on ...................................... \ ................................... ............. Idem.D. Juan Villanueva ó D. Juan Fernandez........................................ 10
12 1 1

Idem.Solar que pertenece á la Inclusa.................... ' ......................................... Idem.D. Cárlos La Gaba................................................................................. 14 
a a. ídem.D. Manuel Gutiérrez ó D. Ecequiel M artin.......... ............................ 1o

18 y 2099 Idem.Sr. Duque de Sedaví.............................................................................. Idem.D. Diego Carnicero......................................................................... 24 y 26 
28 

1o

Idem.
Idem.D. Pedro Antonio Landa.................................................»...................

Duque de Sedaví ó D. Cárlos La C aba................................................... Idem.D. Estéban O rtiz....................................................................... Idem.D. Luis Cortes........................................................................................... ó
t» Idem.El mismo................................................................................... 0*7Refugio ó D. José M artínez......................................................................... iQ Idem .. 

Idem.D. José Alonso Q uintanilln. .............................................................. y
A iD. Manuel Márcos..................................................................... 1 1 
i  O Idem.

Idem.D. Pedro Lasheras........................................................................ 13
A K Idem.D. José Caballero........................................................................ 1 O
A tJSr. General L iñan ............................... ...................................... 17i n Idem.i j . m

D. Francisco Burgos................................................................... 19 ídem.
D. José Zafra. ..................................................... 21 Idem.
Beneficencia (Junta!........................... ................................... 2 6 ídem.
Idem ......................................................................... 2/ ídem.Triar»
D. Alejandro Palacios................................................................
D. Lorenzo García ó D. Manuel Vela............................................ .
Doña Manuela Torres ó D. José M artínez..............................
Marques de los Salados...........................................................

i
6
8

10
12

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.D. Nicasio Zabalza........................................................................

D, José Diaz Quijano.................................................................
D. Francisco López ó D. Domingo Saco................................
D. Luis Cortes.............................................................................
D. Fernando Rubín de Celis................................................................
D. Tomas Bermejo ó D. Fidel M árquez..............................................
Sres. Cidon y herm anos............................................................................
D. Ecequiel Martin y Alonso......................................................... . . .
D. Fernando Rubin de Celis..................................................................
El Refugio ó D. José M artínez......... ............................ ................................
D. Diego C arnicero ...................................................................................
D. Agustín Fernandez B io r . ......................... .............................................
D. Manuel Ramos ó D. Manuel Perez................... ................................
D. José Diaz Quijano............................ ...........................................................
D. Pedro Antonio Landa................................................................................
D. Nicasio Zabalza ó D. Pedro L an d a .. ..............................................
D. Joaquín M artínez....................................................... ..............................
D, N. N . . . ...................................................................... .
D. Juan Ramón H errero ............................................................ ..
D. Francisco Sierra ó D. José María Enciso.....................................
Hospital de los franceses................. ..........................................
D. Cándido Rodríguez................................................................................
D. Francisco Cayanes.................................................... .. . .  ........................
D. José Finat ó D. Francisco Javier M inguez...............................
D. Eugenio M onasterio..................... ..................... .........................................
D. Lorenzo García ó D. Manuel V e la ., ................................... ...................
Junta de Beneficencia. .......................................................................... ..........
D, Juan L arripa............................ ................................ .............................. ..
D. Antonio Torio y T o rre s . .................................................................
Marques del Socorro................................ .... ................................... ...............
D. Lorenzo García ó D. Manuel V e la . .................. ......................... ..
D. Manuel Salazar......................... ........................................................ ..
D. Juan Ruiz ó D. Nicolás Nieto—  ...................... ....................................
D. Maximino Ruiz Diaz ó D. José María Losarcos..................................
Viuda de Santa Olalla............ ..................... ..................................................

z
4 
6 
8

12
10

1
3
5

17 
9 
24
6 
8 
1
3 
2

19
4 
6 
8

10
1214 
16
18

1, 3 y 5 7 
9 

11 
13
15 
17

1
3

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Parcial.
Total.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

P íirP in l

D. Bartolomé Tejada........................................................ ......................... ......
D. Estanislao Urquijo...................................... ....................... ............ 5

7
D. Fidel M árquez.............................................. ...........................................
D. N. N............................................................................................................. 13 v íConde de Clavijo ó D. Nicasio Miranda..................................................
Marques de los Salados...................................................................................
Conde de Clavijo....................................................................................... * ’ [
El Real Patrim onio................................... ...... . . .

y2 y 4 
2 y 4 
1 y 3QO JTal Wlcftl#

Al publicar en los periódicos oficiales del dia de hoy 
la relación de los edificios que han  de ser expropiados 
para las obras de la Puerta del S o l, con arreglo á la ley 
de 28 de Junio de este año, se omitieron los nom bres de 
los dueños de algunos de ellos, y  no se com prendió uno 
que debe se rlo , todo por circunstancias inevitables. En 
su consecuencia se suplen estas omisiones en la relación 
siguiente, que se inserta para que obre los efectos á que 
haya lugar, con arreglo al art. 4? dei reglamento de 17 
de Julio de 1853.

Relación á que se refiere el anuncio anterior.
D. Juan Casariego, calle del Carmen , núm . 19. Ex

propiación total.
D. Gaspar de la Peña y Huerta , calle de Peregrinos, 

núm ero 3. Id. id.
D. Manuel M árcos, calle de Peregrinos, núm . 4. Idem 

idem.
D. José de L idon , calle de P ereg rin o s , núm . 2 . Idem

parcial.
M adrid, 2 de Julio de 1857.^C árlos Marfori

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y  vuelta entre
Jadraque y Hiendelaencina.
1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

la correspondencia y periódicos desde Jadraque á Hien- delaencina y vice versa.
2.a La distancia que media en tre  dichos puntos se cor

re rá  en las horas designadas en el itinerario ac tu a l, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada media h o ra , y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente núm ero de Caballé-



Has mayores si tuadas en los puntos más convenientes de ¿ 
la línea á juicio del Administrador principal de Correos I 
de  Guadalajara. \

5.a Será o b l a c i ó n  del contratista  c o r re r lo s  e x t rao r 
dinarios del servicio que o cu rran ,  cobrando su im p orte  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el sei vicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin previo permiso d»i Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquieia de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n is trac ión ,  esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Guadala jara.

9.a El contrato dura rá  un año, contado desde el dia 
en q u e d é  principio  el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respec tiva ,  á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subas ta ;  pero si en esta época existiesen causas que im- 
pidi-'sen verif icarlo , el CQutj'$tÍ£ia tendrá obligación de 
con tinuar  por la tácita meses má# bajo el m¡|pao pria
d o  y condiciones. '

í t. Si d u ra n te  el t iempo de  este contrato fuere nece
sario aum en tar  ó d ism inuir  las expediciones; var ia r  ó 
suspender  en parte  íg lín^a designada,  y d ir ig ir  la cor
respondencia por ofro 4  otros pu jao s ,  serán  de cuenta 
del contratista  los gastos de estas variaciones sin  d e r e 
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aum en 'o  de d is tan c ia s , el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la linca se variase del todo, el contratista d e 
berá contestar , dentro  del término de los 15 dias s iguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
t inuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.

12 La subasta se anunciará  en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de la provincia de Guadalajara y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil , asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo pun to ,  el dia 27 de Julio próx im o, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad 
de 6,400 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p rop o -  
siciou que exceda de esla suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 540 rs. vn. en 
metálico, la cual,  concluido el acto del remate, será d e 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r  postor ,  que quedará  en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del con
trato.

15. Las proposic iones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á p res tar  el servicio de que se trata . Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará  en  distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo l e m a , otra  con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposic iones se obse rvará  la 
fórmula s iguiente:

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Jadraque á Hiendelaencina y vice versa por 
el precio de  reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
t é rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en  favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación su pe
r i o r / p a r a  lo cual se rem it i rá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas  que h ub ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escri tura p ú b l ica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y  de una  copia para  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p r e 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no  cumpliese las condiciones que deba l lenar  pa
ra  el otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar  en bu en  
estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y  p re servar  esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
r ías viajeros , m ercancías ni encargos;  y si prefiriese h a 
cer el servicio en ca r iu  \jes, estos deberán  sujetarse al 
diseño, que facilitará la Dirección, para llevar solamente 
la correspondencia pública y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 20 de Junio de 18o7.=ffEs copia.=*El Director 
general de Correos, Luis Manresa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Á fin de ult im ar  un e x p e d e n te  instruido en este Go

bierno de provincia, se cita por segundo y último plazo de 
ocho dias á los descendientes de D; Juan de Revuelta y 
Doña Luisa M endez, su primera  m u je r ,  fallecidos á m e 
diados .del siglo pasado, para (fue se sirvan presentarse 
con los documentos que justi fiquen su derecho; pues de 
no veuíiearlo dentro  del indicado plazo, podrá pararles 
perjuicio.

Madrid, 1.° de Julio de 1857.=*CárlosMarforL 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse á con tra ta r  por un  año,  á con
tar  d sde l.° de Octubre próximo, el suministro  de pan 
y  pienso que con arreglo  al pliego general de condicio
nes aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 1850 y 
modificaciones introducidas por otras de 17 de Agosto de 
1854 y 5 de Agosto últ imo, corresponda á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes  por este dis
tr i to , se convoca por el pr esente á una pública y formal 
licitación, que s imultáneamente deberá verificarse á la 
una del dia 30 de Julio inmediato en la Intendencia  g e 
neral  militar y en la de mi cargo, con sujeción á las r e 
glas y formalidades expresadas en el anuncio  de dicha 
Intendencia general de fecha 17 del corriente ,  que se 
halla inserto en la Gaceta del dia 19, núm. 1,627, y en 
el Diario de Avisos de esta co te del 20 , núm . 111.'

Madrid, 22 de Junio de 1857.=*P. O., El Subintenden
t e , Miguel Col!. 2336

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Con el fin de que pueda adoptarse la resolución que 

proceda en el expediente incoado á instancia de los alba- 
ceas de D. Ramón Nadal sobre excepción de los bienes 
procedentes del m ism o, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección general de Bienes nacionales, he resuelto 
p reven ir  que si hubiese algún pariente del citado Nadal 
que tenga derecho sobre los indicados bienes que hoy se 
hallan cargados al R. limo. Cabildo catedral de esta ciu
d a d , lo reclame en el preciso té rmino de 30 dias desde 
la publicación de este anunc io ,  ante el Gobierqo de esta 
provincia, con los oportunos documentos justificativos.

Barcelona, 23 de Junio de !857.=~Juan Zapatero.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. francisco Sánchez Ocaña, 
Magistrado de Audiencia y  Juez decano de primera instancia de 
esta capital, refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Miguel Dia? A fé a lo ,  y  dictada ea los auto# de concurso ne
cesario de Doña Micaela Gilarte de Chiva, como madre y  cura
dora del m ^opr.a Federico de Chiva y  Gilarte, se'hace saber por 
mfdio del presente á lo# acreedores y  derpas interesados en dicho 
concurso, y  en observancia del art, 647 d§ la ley de Enjuicia
miento, haber sido nombrados síndicos D. Bernardo Fernandez 
de Ochoa, calle da Tudescos, núm. 39, D. Antonio Echevarría y  
D. Telesfcro Montejo; y  se previene que á dichos síndicos ha de 
hacerse entrega de cuanto corresponda al concurso, y  de los de- 
mas documentos de erudito no préséntados los que fueren acree
dores.

Madrid, 20 d f Junio 4* 1 8 5 7 .^ n c h e z  Ocaña.-M iguel Diaz 
A r é v a lo . ....................................  2431

D. Francisco Sánchez Ocaña , Magistrado de Audiencia de 
provincia, Juez decano de-primera instancia de esta corte &o.

Por el presente se cita; llama y emplaza por término de nue-

/e dias, contados desde el de esta fecha, á todos los que se con
sideren acreedores, deudores, ó tengan algún derecho que ejer
citar contra los bienes quedados al fallecimiento de D. Manuel 
Magro, vecino que fué de esta capital, cuyos autos de testamen
taría necesaria radican á virtud de repartimiento en este Júzga
lo de mi cargo y escribanía de número de D. Miguel Diaz Aré
lalo, á donde deberán acudir dentro de dicho término por m e- 
iio de Procurador legalmente autorizado, con presentación de 
os documentos que justifiquen los créditos y derechos respecti
vos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 do Junio de 1857.— Francisco Sánchez 
3caña.x=por mandado de S. S.. Miguel Diaz Arévalo. 2433

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de es
ta capital, refrendada del Escribano del número Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se convoca á junta general de acreedores á ios 
bienes dimitidos por D. Manuel Sardinero, para cuya celebración 
se ha señalado el dia 13 de Julio próximo, á las doce de su m a- 
fiana, e« la audiencia de 3. S., que la tiene en §1 $iso bajo de la 
Territorial de esta corte.

Todo lo que se hace público por el presente para que llegue 
á npticia d# las personas ausentes ó ignoradas. 24 |4

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de las afueras de esta corte, dictada en 
autos ejecutivos que en el mismo se siguen á instancia de D. An
tonio Herrero contra los herederos de D. Francisco Moya sobre 
pago de maravedís, y refrendada del Escribano de su número 
D. Román Gil y Masegosa, se saca nuevamente á pública subasta, 
por término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial y Diario de Avisos 
de esta corte, una casa, sita en Carabanchel Alto, en la plazuela 
debas de la iglesia, señalada con el núm. 3 , que tiene de si
tio 2,484 piés cuadrados superficiales, y se ha retasado segunda 
vez por el Arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando D. Pedro Blas de Uranga en la cantidad de 26,513 rs., 
á rebajar cargas, habiéndose señalado para su remate el dia 27 
del corriente, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S. 
sita en las afueras de la puerta de Atocha y  primera casa del pa
seo de las Delicias. 2449

Ignorándose el paradero de D. Teodoro Murphi, ha manda
do el Sr. D. Manuel Medina, Juez de paz del distrito de Mara
villas de esta c ó r te , se le cite por medio del presente, para que 
el dia 9 de los corrientes, á las dos de su tarde, concurra, por 
sí ó por medio de apoderado especial y  hombre bueno, á la au
diencia de S. S., calle de Silva, núm. 14, cuarto principal, á ce
lebrar acto conciliatorio á que es demandado por el apoderado 
de la sociedad minera La Union de los Amigos, sobre paeo de 
900 rs. que adeuda a dicha empresa por dividendos; en la inte
ligencia de que si no Jo verifica sin manifestar justa causa, se da
rá el acto por terminado, imponiéndole las costas y  la multa de 
20 rs., según dispone el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid , 1 .° de Julio de 1857. ~  El Secretario, Antonio Ma
ría de Salas. 2450

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 
Andrés de Tavira, Juez de paz suplente del distrito ele las V is
tillas en esta corte , á instancia de D. José de Castro y  Cano. se 
cita á celebrar acto de conciliación á D. Félix Fernandez Regue
ra sobre pago de 2,060 rs. 22 mrs. procedentes de derechos y  
gastos hechos en espedientes en que el Castro defendió como pro
curador al Reguera, para cuyo acto de conciliación se señaló el 
dia 14 del corriente y hora de una de la tard e , y  tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Toledo, núm. 48, cuarto se
gundo, al cual concurrirá el demandado bajo la multa de 20 
reales y demas prevenciones que establece el art. 209 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 2 de Junio de 1S57.=.r El Secretario, Gonzalo Puente 
Erañas. ^452

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, se sacan á pública subasta tres solares y una casa si
tuada en esta villa de Madrid, y son á saber:

Un solar en la calle de Valencia, núm. 6 moderno, 4 antiguo, 
manzana 53, que comprende 3,698 piés, y ha sido Usado en 29,584 
reales.

Otro solar en la misma calle, núm 8 moderno, 5 antiguo, do 
la propia manzana, que tiene 3,230 piés, y  lia sido valorado 
en 25,840.

Otro solar en la referida calle, núm. 10 moderno, 6 antiguo, 
que comprende 3,803 piés y  tres cuartos, y  ha sido tasado en 
30,430.

Y últimamente, una casa en la callo de la Comadre, número 
89 moderno, 10 antiguo, de la misma manzana, que tiene de si
tio 10.814 piés y  cinco octavos, y ha sido tasada en 4 08,146 2o.

Cuyas fincas fueron justipreciadas, á rebajar cargas, por el Ar
quitecto D. Fehpe González Lombardo, y  se halla hecha proposi- 
c:on de compra á todas ellas en 140,000 rs., bajo cuyo tipo se sa* 
can á pública subasta, debiéndose verificar el remate el 14 del 
corriente, á las doce en punto de la mañana, en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á lá 
fuente de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado 
de S. S.. por la escribanía del Sr. Lamaclrid, que se admitirán 
las que se hicieren siendo arregladas.

Madrid, 4.° de Julio de 18o7.^Por mi compañero Lamadrid, 
Jacinto Zapatero.. 2454

CORTES.

SENADO.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  2  de Julio 
de 1857 .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR* MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las do# y cinco m in u to s , y  leída el acta de la anterior, dijo
El Sr. FERRAZ: Una Jeve indisposición me impidió 

asistir  á la sesiou de a y e r ,  y  no pude vo tar  con la mi* 
noria , como lo hubiera hecho; pido que conste.

El Sr. p r e s i d e n t e : : Los votos que no se conforman con lo ap rob ado ,  no pueden constar.
El Sr. FERRAZ: Al ménos aparecerá  esta manifestación en  el Diario de las Sesiones.
Acto continuo se aprobó el acta.
Se acordó pasar á las secciones, para el n o m bram ien 

to de comisión, el proyecto de ley remitido por el Con
greso de los Diputados, relativo al ferro-carri l  de Villar- 
robledo á Córdoba , Málaga y Granada.

El mismo acueido recayó acerca del proyecto, r em it i 
do también por el Congreso de los D ipu tados , sobre a u 
torización al Gobierno para prolongar las líneas de fe r
ro-can  il de Barcelona á G ranol le rs ,  y de Barcelona á Arenys de Mar.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Santa Ana v D. Francisco Tres palacios excusaban su 
falta de asistencia á las sesiones , por tener  que a u s e n tarse de esta corte.

También lo quedó de  qu e  las secciones habían n om 
brado para la comisión que ha  de dar  d ictámen sobre el 
proyecto  de ley del fe rro -car r i l  desde Granollers á San 
Juan de las Abadesas, á los Sreg. Marques de S e n tm a-  
nat;  Marques de San Felices; D. Juan Sevil la ; Conde de 
Romera; D. Andrés García Camba; D. Facunto Infante, y Conde de Bagaes.

Y para la encargada de exam inar  el proyecto de ley 
rela tivo á la construcción de un  fe rro-carri l  de Bilbao á 
Tudela por M iranda , á los Sres. D. Hilarión del Rey; Con
de deV alm aseda; Conde de Velarde; D. Santiago Tejada; 
Conde de Mirasol; D, Florencio Rodríguez Vahamonde, y  
Marques de Monreal y de Santiago.

Lo quedó igualmente de que la primera sección habia 
nom brado  individuo de la comisión que ha de ocuparse 
del proyecto  de ley de carre teras ,  al Sr. D. Serafín Esté-  
vanez C a ld e ró n , en reemplazo del Sr. Marqués de Valí— 
gom era.

Dióse cuenta de que la comisión que entiende en el 
proyecto del ferro-carri l  de Bilbao á Tudela habia nom 
brado Presidente al Sr. Conde de Vahnaseda, y Secreta
rio al Sr. Conde de Velarde; y la encargada de dar  dicta
men sobre el proyecto  de ley de carreteras habia elegi
do respectivamente para  dichos cargos, al Sr. D. Sa
turnino Calderón Collantes y al Sr. Conde de Torre  Marín.

Fué aprobado sin discusión el dictámen de la comisión

de e x im e n  de calidades que quedó ayer sobre la mesa 
p roponiendo la admi ion del Sr. D. Jaime Salas.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Ó i den del dia. Di cusion del 
dictámen .sobr--. el proyecto de ley íe lativo al decreto de 
25 de Abril último , llamando al servicio de las armas50.000 ho ubres.

El Sr.  Marque- del DUEr o : Pido la palabra en pro.
El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo quien la ten-a 

pedida en contra , puede S. S. usarla en pro. &
El Sr. Marques del DU&r o  He pedido la palabra en 

pro, porque pienso votar en favor del d ic tám en ;  v h u 
biera sido individuo de la comisión, hubiera puesto mi 
firma al lado de la de su dii>no Piesidente.

A n tes  de empezar un discuiso, desearía que el Gobier
no de S. M. me sacase de una duda ,  que tendrá también 
el Senado. Esta es, si la Organización del ejército es la que 
se publicó en O ctubre  de 1856, ó es otra que se dice ha
berse d. do en el mes de Marzo. Si el Gobierno tiene Ja 
bondad de contestarme, no tendíé que basar mi discurso 
en un supuesto equivocado.

El Sr. Marques de Ja CONSTANCIA, Ministro de la 
G u erra :  Siento que no concluya S. S. su discurro; peto 
una vez que desea le conteste á la pre gunta que ha hecho 
le diré  que la ley, bajo la cual se hace la organización, es 
la de 1855. El Ministro que tiene la honra de dirigir  la 
palabra  al Senado ha pedido 50,Ü00 hombres porque los 
necesita ,  y la organización que va á tener efecto es la que 
conviene á las circunstancias actuales,

El Sr. Marques del DUERO : ¿La organización de Oc
tubre  ó la de Marzo?

El Sr. Marques de la CONSTANCIA , Ministro de la G uerra :  La de Marzo.
El Sr. Marques del Du e r o : Señores,  despnes de h a 

b er  transcurrido  dos meses, y cuando va á terminar esta 
legislatuia sin que los pueblos hayan visto que nuestras 
discusiones se han encaminado á hacer leyes de g rande 
ín teres ,  civ.j conveniente que no pase sin discusión la 
que es objeto del debate.

Decia un Sr. Senador en el año de 1850, que la ley 
para el reemplazo del ejército es una de las más im p o r 
tantes para los pueblos, porque no solo puede conside
rarse como una cuestión política y m i l i t a r , sino es tam 
bién como eminentemente económica y social,  pues afec
ta á las foituiiíis y corta las carreras.

Hoy tenemos, señores, una nueva organización del 
ejército , contándose desde 1846 hasta siete organizacio
n es ,  y no habiéndose discutido sino solo una por las Cortes Const i tu \  entes.

Voy á ocuparme de la cuestión legal: después lo haré 
de la tuerza del ejército y de su organización, y por úl
tim o, de Ja importantísima ley de reemplazos.

Cuestión legal— En 20 d e ‘Octubre último decretó el 
Gobierno que la fuerza del ejército seria de 130,000 hom
bres en lo sucesivo, y que no habría Milicia provincial,  
por ser contraiia á la organización política del E.-tado; y 
en el mes de Aoril reorganiza la Milicia, y decreta que 
el ejército seiá de 100,000 hombres, dándole una o rg a n i
zación que ni siquieia se ha publicado en la Gaceta. En 
el mes de Setiembre se decreta la fuerza que deben tener 
la artillería, la cabaitería, ingenieros y guardia civil, con 
a i ieglo  a la fuerza de 130,00o hombres; pero como en el 
mes de A b n l  no habia  de tener más que 100,000 h om 
b re s ,  no sé si estas armas especiales seguirán con la 
misma fuerza. En el mes de Marzo se decreta que  la Mi
licia provincial vuelva á sus hogares, y para justificar 
esta medida, dice el Sr. Miuistio de la Gobernación en 
la exposición que dirigió á S. M. ( S. S. leyó): de modo 
que si la situación era  tranquila, no sé por qué se faltó 
á la ley, y ménos cuando el Gobierno, solo con la ley de 
reemplazo decretada por las Córtes Constituyentes, h u 
biera podido sacar hoy 53,000 hombres.

Ademas de esto, señores,se han  dado varios decretos, 
ya suprim iendo viudeuades, ya decretando sueldos y ca 
tegorías, para  ven ir  por último á los retiros, que desde 
1854 se han alterado dos veces, sin considerar  que esta 
cuestión es m uy grave para tratada de ese modo; y van 
ya cuatro reformas de retiros: una en  1810, otra en 1828 
o ti a en 1841 y otra en 1847. Voy ahora á la organización del ejército.

Se ha creído por algunos que las organizaciones del 
ejército no deben ser  objeto de una l e y ; pero los Parla
mentos en 182! y 1855 no lo consideraron así ; porque si 
las quintas deben ser objeto de una ley ,  con tanto m a 
yor motivo debe serlo la organización del ejército , en la 
cual se pueden variar completamente las obligaciones de 
los que en tran  á serv ir ,  afectando ademas á 9 ó 10,000 
Jefes y Oficiales. Yo hubiera querido presentar  una e n 
mienda al dictámen de la comisión, po ique la ley dice 
cuándo puede el G obierno disponer de la Milicia p rov in 
cial , y habría  deseado también que el Gobierno d isp u 
siera de esa tuerza en caso necesario, como se dice en 
a q u e l la , en caso de guerra ó de perturbaciones in te riores.

Para la organización de nuestro ejército debió consulta rse ia de lo s  ejércitos extranjeros , así como la que 
ha tenido el ejé.cito español en diferentes épocas. Si se 
consulta la organización de los ejércitos extranjeros con 
relación a sus tecursos y á su población, veremos dos 
o¡ganizaciones distintas en las naciones de prim er  orden, 
tales como In g la te r ra ,  F ranc ia ,  Austria y Rusia : todas 
tienen constantemente un ejé.cito activo que está sobre 
las a rm as ,  porque su presupuesto  es grande, m iéntras  en 
España no llega a 300 millones la cantidad destinada ó ese 
Objeto. Prusia , Bélgica, el Píamente, Baviera y N ápohs 
tienen una organización mista de ejército activo y de re-  
s d  va , no teniendo nosotros analogía ni con las unas ni 
con las otias nac iones;  por lo cual , lo sentado por el Go
bierno, á saber ,  que nuestro ejército está en proporción 
con los demas de Europa , no es exacto.

En las demas naciones hay cuadros más reducidos: 
esto tiene la \ enlaja de hacer más rápida la ca rre ra ,  por
que  en cuadros de cuatro compañías, el ascen>o á Capi
tanes está en razón de dos á cua tro ,  y en los de ocho está en razón de dos á ocho.

Paso á la historia de nuestro ejército. La Milicia p ro 
vincial en tiempo del Cardenal (asneros se componía de
31.800 hombres, y tanto >e liabajaba en su o¡ganizacion, 
que estaba dispuesto que todos ms dias de fiesta q u em a
se por plaza seis cartuchos con bala para tirar  al blanco.

Hoy, por desgracia , no se cuida tanto de ello. El Mi
nisterio de m i amigo el Conde de Lu< ena dispuso que se 
entregasen 30 caí luchos por plaza, y el Ministeiio actual 
los ha reducido á 4 0. Así no tendremos reserva bien o r 
ganizada, ni tend íem os buen ejército miéntras no se ha
ga conocer al soldado la ventaja de su arma. En la b a ta 
lla de Alma, un regimiento inglés aguardó en batalla á la 
caballería enemiga, fiado en su puntería  ; y en la de I n 
t e r i n a n ,  lo que más iuíluyó fué la destreza de los caza
dores france.ses.

Solo estando bien instruido un ejército puede sacar
se partido de él. Así se explican las batallas de Pavía y 
Rócroy , en que  nueve tercios españoles atacaron al g rue
so del ejército con trar io ,  causándole una pérdida de 5,000 
hombres. ¡Qué seguridad no tendrían nuestros soldados 
en la puntería !

En otia  ocasión manifesté las grandes desgracias que 
habían caido sobre este pais, por falta de ejército ó por 
tenerlo abandonado. Viniendo á nuestros t iem pos,  diré 
que en la guerra civil no teníamos más que 50,000 hombres 
activos y 10,000 provinciales: en el año 39 ,  219,000 ac
tivos y unos 30,000 de los batallones de francos,  más
600.000 nacionales. El año 41 votaron las Córtes 90,000 
hombres para el ejército permanente, y  40,000 para la 
reserva. Por estos datos se ve que Ja fuerza que señala 
el Gobierno, consistente en 130,000 hombres,es  insuficien
te. El Gubie¡no no debía olvidar lo que ocurrió el año 
47 :  entonces quedó Madrid con tres batallones para po
d e r  m andar  una división de 12,000 hombres á Portugal, 
dejando abandonada la guerra d 1 Cataluña.

Desde el 50 al 54 no ha tenido España más que de 90 
á 100,000 hom bres ,  porque la quinta anual de 25,000 no 
podía p io d u t i r  más. Más conveniente seria , á mi pare
c e r ,  para los pueblos que se sacaran dos qu in tas ,  una 
de 25,000 hom bres y otra de 10 á 12,000 para la reserva, 
que no una de 38 á 40,000 hombres, que son indispen
sables,  si ha de haber  un ejército de 140,000. Y se n ece
sita un ejército mayor de 130,000 h o m b re s ,  p o rque  la 
ju n ta  de ingenieros señala sulo para las plazas 78,000, y 
la jun ta  consultiva de guerra 70,000 para el ejército ac 
tivo y 80,000 para la reserva, habiéndose luego reducido 
á 70,000 , y tenídose que hacer esas y  otras transacciones 
en  las Córtes Constituyentes para salvar el ejército.

Organización del ejército.—Puede reducirse á dos épo
cas :  1.a, hasta Cárlos II; 2.a, desde Felipe V hasta el dia. 
Las milicias en tiempo de Cisneros tenían una fuerza de
31.800 hom bres ;  en tiempo de Felipe II subió esa cifra 
á 60,000 ,* dándose al mismo tiempo á las Milicias una  
instrucción t a l , que á ella se debió sin duda el que fue
ran  nuestros soldados tan super io res ,  en té rminos que 
u n  autor notable dice que se batían uno  contra cinco en 
Europa,  uno contra diez en Africa, uno contra ciento 
en América. Después de la batalla de Roeroy, en tiempo 
de Felipe IV, decayó tanto el espíritu militar, que ya n á -  
die quería  ser soldado.

Empieza la segunda época con la casa de Borbon, en 
cuyo tiempo se levantó el espíritu militar en España, r e 
uniendo Felipe V 131 batallones. Establecióse entónces la 
q u in ta ,  y en lugar de los tercios se reun ieron  regimien
tos, creándose al mismo tiempo 33 batallones de Mili
cias provinciales,  fuerza que Cárlos hizo subir  á 42 b a 
tallones^ Fernando VI organizó mejor la infantería ; pero 
desde Cárlos III se olvidaron otra vez las Milicias p ro 
vinciales , ó por el estado del Tesoro, ó por una  economía 
mal en tendida ,  y  sus perniciosos resultados se tocaron 
en la guerra  de la República y en la de la indepen
dencia.

La primera fuerza bien organizada fu£ la de Gonzalo

de Córdoba en  Italia, y  se compuso de 5,000 hom bres  de 
infantería  y 500 cabados. Cárlos I formó cuatro tercios 
con 3,000 hom bres  cada uno, formándose del resto una 
especie de cuerpos francos;  pero aquel ejército tenia un 
cáncer ,  que consistía en el botin y el maqueo permitido á 
los soldados, lo cual díó lugar á la ordenanza de Alejan
dro Farnesio, en la cual se introdujo el palo por primera  
vez, necesario para aquella gente.

La organización que me ocupa fué la que permitió  á 
nuestros bata llones que se d istinguieran en la guerra de 
la República y en las batidlas de Bailen y de Espinosa.

Decia , s^ñoies , al principio que era importante tratar  
la cuestión de la organización del ejé.cito, y que esta de
be ser objeto de una ley. Ha habido siete organizaciones 
desde el año 46 : entónces se disolvieron las Milicias, y  se 
ciearon otros bata llones: en 1847 se nom bró  una Junta 
de Generales que discutió sobre la organización del e j é r 
cito , y se adop'ó  una n u e v a ; pero el año 48 se alteró; se 
agregaron al ejército los batallones de la reserva ; se des
lucieron los 45 bata llones de esta; se destinaron 20 al 
ejército, quedando 25 en cuadro ;  se disolvieron 45 ba
tallones para  crea r  20; y al año de esta organización se 
enviaron los terceros bataUonos á provincias , mjedajadú solo cuadros que no tenían fuerzas iguales, sino colectivas, 
pues tenían  soldados de artillería , caballería y  demas er* 
mas , con distinto uniforme y con arm am ento  distinto. Por 
eso creo conveniente que el G obierno,  después de haber  
oido á una Junta de Generales,  uiedrte la organización del 
e jé .c i to , y la presente á la consideración del Parlamento.

El año 1855 $e dió la organización que era posible; pe
ro el año 56 se deshizo la re s e rv a , y se dejaron solo 40 
cuadros que no sabemos qué serán. Ahora pregunto  yo 
(porque el decreto no lo he visto , me lo han referido; si 
la organización es de 103 bat ilíones de ejército y 80 de la 
reserva. Rogaría al Sr. Ministio de la Guerra se sirviese d te i rm e  si esto es exacto.

El Sr. Marques de la CONSTANCIA, Ministro de la 
G u e r ia  : Después que acabe S. S. contestaré.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro está en su d e recho.
El Sr. Marques del D U E R O : Muy b i e n ; pero ruego 

al Sr. Presidente tenga presente  que en la rectificación 
habré de ex tenderm e, porque tengo que hablar sobre una 
organización que no conozco.

El Sr. PR E SID E N T E : Yo también ruego al Sr. Se
nador  que reconozca mi imparcialidad. Su discurso es 
muy im portan te ,  pero e ^ á  fuera de la cuestión. Conti
núe S. S., que á su tiempo contestará el Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Marques del D U E R O : No quiero cansar al Se
nado ni abusar  de la bondad del Sr. Presidente; y por lo 
t a n t o , si S. S. cree que estoy fuera de la cuestión me sentaré .

Cieo que al t ra ta r  de la q u in ta ,  debe tratarse de la 
organización del e jé rc i to ; el Sr. Presidente comprende 
que esla es una cuestión impoi t a n t e ; y si soy difmo, es 
porque como hablo pocas veces, me cuesta mucho c u a n 
do lo h a g o , y porque tengo gran afición á estas cuestio
n e s , que me ocupan más que las políticas, ahora  tan en uso.

De la exposición que he hecho de la organización de 
los ejércitos extranjeros y de la de los españoles, creo 
puede deducirse que la dada por el Gobierno no es b u e 
na ; que el arreglo  de esa organización por un decreto es 
inconvenien te ,  y que la que conviene es una organiza
ción de muchos cuadros ,  que permitan  en tiempo de paz 
enviar  mucha fuerza á sus casas, y en tiempo de g u er
ra que se puedan poner sobre las arm as sin graves in 
convenientes. Creo que convienen regimientos de tres 
bata llones, porque el regimiento es una familia, y  cu an 
to mas numerosa es una familia, hay mejor espíri tu :  
creo que convienen batallones de cuatro y seis compañías, 
siguiendo la opinión de una ju n ta  de Generales.

Paso á ocuparme de la ley de reem plazos , que , como 
sabe el Sr. Presidente del Consejo de Ministros,  quise 
combatir  el ano 50, por la redención que propuso la ma
yo ría  , y no lo hice porque no pareciese de oposición mi 
d iscurso; pero en los seis años que han t ranscurrido, 
cuantas noticias tengo de diferentes provincias,  y  sobre 
todo de Cataluña ,  me hacen creer  que vamos p re p a ran 
do una honda división en tre  el proletarismo y la propiedad.

El redimir  por 6,000 rs. la obligación de serv ir  á la 
patria con las armas en la m an o ,  es poner á los pueblos 
en el caso de que pidan que el impuesto caiga sobre to
dos, como lo hacen en muchas provincias, y los prop ie
tarios no se atreven á negarlo ;  y esto es lo ménos malo 
que hay a q u í ; lo grave es que no se podrán  cubr ir  las bajas del ejército.

Ahora mismo hay establecidas varias sociedades en 
que, por una módica re tr ibución mensual, se consigue al 
cabo de cierto núm ero  de años tener la cantidad necesa
ria para redimir  la suerte de soldados; y esto se encuen
tra al alcance de todas las clases de la sociedad; y esto 
sucede cuando ¡os jornales , por efecto de las construcc io
nes de caminos de hierro y los acb lautos en las artes ,  han 
alcanzado u n  precio alto, que hará  imposible el que se e n 
cuen tren  voluntarios.

Creo que esta es una cuestión gravísima, y rogoria al 
G obierno que en la primera legislatura presentase una 
ley de reemplazos, porque las consecuencias que pueden 
surgir de ese sistema adoptado en la actual es posible que 
s e a n ' fatales; pues la lucha en tre  el proletarismo y la 
propiedad es preciso tenerla m uy en cuenta ,  lucha que 
ya relativamente á e;?íe punto se conocía en el siglo pa
sado, como se desprende de un dictámen del Consejo de 
Castilla, y del de una junta de Generales que dice lo s i guiente : ( S. S. leyó.J

Lo que está pasando con la Guardia civil ,  cuyo últ i
mo individuo tiene 8 y medio reales, y sin embargo, hay 
que completarla con individuos del ejército, prueba la 
g«an dificultad que hay para hallar voluntarios. Ademas, 
á medida que se vayan construyendo más caminos de 
h ierro ,  y verificando las plantaciones que ya se hacen, 
habrá m ayor  dificultad por el aumento natura l  de los jo r nales.

Sistema de retr ibución á los soldados.—Esto nos lie— 
vari;* á lo que sucedió en tre  nosotros á principios del si
glo pasado , en que ascendió el presupuesto  á 900 millo
nes por los soldados licenciados, ó á lo que sucede en ln-  
g la tena  , donde el año 34 costaban las clases pasivas mi
litares cuatrocientos y tantos millones Pero no fue por esto 
solamente por lo que me opuse á lo que se estableció por 
una ley de 1855, á sab e r :  que se darían 2,000 rs. á los 
soldados que tuviesen ocho años de servicio, sino ta m 
bién porque no se pioponian los medios para que eso pu 
diera e n tu p i r s e ,  y me parece poco honroso el ofrecer lo que no »e puede cumplir.

V o y  á ocuparme de los fondos de los redimidos y  s u s 
tituto^ Desde 1852 á 1856 han  redimido su  suerte  15,042 
individuos que  han producido 92 millones, y aunque  en 
el estado no e>tá el año 51 , en que según mis noticias 
había 22 millones, resulta que quedaban  46 millones 
para los voluntarios, de cuyos 46 millones se habian r e 
partido más de 16, quedando por consiguiente 29; á los 
cuales habrá que añadir ,  en mi concepto , otros 40 millo
nes próximamente.

De los 40 millones que percibe el G obierno ,  no e n 
tregará á los sustitutos sino dos y medio , que es la diezi- 
seisava parte  de lo que hoy paga”, quedándole 37 millo
nes y medio, ¿ Por qué el Ministro de Hacienda , después 
de los 245 millones del emprést i to ,  dispone de Jos 37 de 
las redenciones,  siendo un fondo tan sagrado , que es ta 
ba garantido por las leyes de 1850 y 55? No comprendo 
cómo el Gobierno va á disponer este año de esa cantidad, 
siendo un fondo tan sagrado como lo es el del Monte-pío militar.

¿Qué ha hecho el Gobierno francés en punto á reden
c iones?  Form ar una caja separada. La Franc ia ,  con to
dos sus g iandes r ecu rso s , no da á los soldados que se re 
enganchan sino 1,000 francos de los 1,500 ; 100 al engan
charse;  200 después,  según lo acuerda la Junta , y 700 
á la s;.lida del servicio. Con lps réditos de estos 700 y 
500 que quedan en caja, se les da tres cuartos diarios, 
quedando á beneficio del Estado los 500 francos para el 
aumento del re t i ro ,  que allí era más pequeño que en Es
paña. Pero hay m is  : la ley previene que se les abone á 
nuestros sustitutos el 5 por 100, y no se paga. Llamo so
b re  esto la atención del Sr. Ministro.

Voy á ocuparme de un decreto que no sé en q ué  lo 
ha fundado el Gobierno.

Cuando dió en  Octubre el de organización del ejército, 
como aumentó las compañías de quiuienlas cuaren ta  y 
tantas que e ran  á mil ciento y tantas, se encontró  que 
faltaban 1,250 Oficiales. ¿Y qué remedio adopta el Go
bierno? El peor: el de crear  mil y tantos cadetes, que 
deben ser  Oficiales dentro de dos ó 'h e s  años, y  que m a 
ñana habrá necesidad de reemplazar si entra otro G obier
no, y cree que es mala esa organización. ¿Y de qué m a
nera llena el Gobierno las vacan tes?  El Gobierno justifi
ca su medida diciendo que las revoluciones han  c o n t i i -  
buido á d a r  ascensos, y asciende á los cadetes porque 
preparan la carrera.

¿Y por qué hacer Oficiales á sargentos cuando no tie
nen  la instrucción necesaria, y Oficiales á los cadetes que 
no han terminado sus estudios?  Mucho podría decir so
bre  el pensamiento  de crear c a d e te s , pensamiento que 
no ha salido de n in gu n a  jun ta  de Generales formada por 
la ley de ascensos. Yo he asistido á tres j u n t a s , y  todas 
han combatido esa idea, y han  propuesto los medios de 
aum entar  la educación de los individuos. Pero nádie po
drá decirlo mejor que lo que aparece en una de las obras 
in teresantes de nuestro digno compañero el ilustre Conde 
de Clonard. Entrando S. S. en grandes consideraciones 
sobre la inconveniencia de los cadetes de colegio y de los 
sa rg en to s , se apoya S. S. en  la justa  exposición elevada

á D. Cárlos III por su Ministro de la guerra el Conde de 
Rica. (S. S. leyó parte de dicha exposición.)

En f in ,  no quiero cansar más al Senado exam in an d o  
todo el informe del Conde de Rica sobre ascensos de los 
cadetes de los regimientos , y los inconvenientes que tiene 
esa organización. No debo, sin em b a rgo ,  pasar  en  silen
cio, que en la jun ta  de Generales para  ex a m in a r  la ley 
de ascensos, nos présenlo el Sr. General Córdova u n  do
cumento , en el que se proponía la formación de un  co
legio para los hijos de m il i ta res ,  y una escuela para  los 
sargentos que al año hubieran  podido ser Oficiales, r e 
uniendo ia instrucción teórica á la práctica adquirida en  
los regimientos, y un  estado en que constaba el núm ero  
de Oficiales que habian sido excluidos del ejército, que 
subia á la cifra de unos 1,200, de Jos cuales 400 pe r tene
cían á la clase de paisanos,  400 á los que hab ian  ascen
dido de la clase de t r o p a , y  los demas que habian  p e r te 
necido á cuerpos francos y Milicia Nacional,  y n in guno  
del colegio militar.

Concluiré rogando al Gobierno que nombre lo ántes 
posible una jun ta  de Generales para que exam inen  la o r 
ganización del e jé rc i to , y al m ismo tiempo que piense 
mueho en la ]§y de redenciones,

El Sr. Marques de la fNPN$7A N €*A , Ministro de la guerca : Señores, flo me f^ o p o ^ )  seguir al Sr. Marques 
óel Opero en todos los punios qu¡§ h a bocado, póhjue el 
Senado comprenderé que po fiei^u nada que ver con la 
cuestión que nos ocupa, y  p&r.qjy» en esa inteligencia no venia preparado para ocuparme de §J1os.

Dice S. S. que §\ G o b 'm m  p id o  tomar 25,000 ho m 
bres de la qu in ta ,  y luego otros 25,000 de provinciales, 
y que no seria tanta la urgencia para  pedir  esos 50,000 
hombres. Claro es que la urgencia era grande cuando el 
Gobierno los ha ped ido ,  y que no podía l lam ar  á esos
25.000 provinciales para mandarlos á sus casas á los seis 
meses ó al año ,  toda vez que lo que se necesita es e jé r
cito perm anen te ,  ademas de ese otro elemento.

Nos ha hablado S. S. de los inconvenientes de la ley 
de reemplazos. El Gobierno está conforme en  esta parte , 
pero no podia p resen ta r  su reforma ántes de p e d i r lo s
50.000 hom bres de que se trata  , porque esta medida gr$, 
como he dicho, muy urgen te ;  yo, sin ella , no hubiera 
podido completar la fuerza del ejército.

Otro punto ha tocado S. S., en el cual estoy confor
me, y es que la fuerza del ejército debe ser  m ayor  4?
100.000 hombres; pero hay  una circunstancia que se ig* 
ñ o ra ,  que ha impedido que el Gobierno pida más, y con
siste en que las series de mozos sorteables h an  d ism inui
do tan lo con los sucesivos licénciamientos, que áun  cuan* 
do el Gobierno hubiera querido, no habría podido sacar 
60 ó 70,000 hombres.

Yov á hablar  un poco de la organización del ejército; 
y digo un  poco, porque es materia g rav ís im a , sobre  la 
cual, por mucho que se dijese, nunca sería lo bastante.

Dice S. S. que para la organización actual no se ha 
consultado la de los ejércitos extranjeros, y precisamente 
porque se ha consultado es por lo que se le ha dado ü n á  
organización propiamente  española, no adoptando el sis
tema de seis batallones que tiene Prusia  y Bélgica, ni el 
que hace d u ra r  el servicio toda la vida. Aquí tenemos 
que respetar  prácticas antigües y v ene ra nda s ,  porque 
cada nación tiene sus costum bres,  y no s iempre puede 
aplicarse á una lo que conviene á la otra.

Cuando una nación organiza sus ejércitos, ha  de tener 
en cuenta la extensión de sus f ron teras ,  sus plazas fuer
tes, el poder de combatirlas y otras muchas cosas. En 
e^te supuesto establece diferentes h ipótes is,  que no son 
para una discusión pública, y  de este modo viene á pa
r a r  á un  resultado, si no perfecto, á lo ménos ap rox im a
do. Y tan cierto es, que la organización de los ejércitos 
está sujeta á muchas eventualidades que Napoleón el 
Grande reorganizó el suyo diferentes veces.

Ahora el Gobierno no trata de la organización del ejér
cito; quizá nos ocupemos de ella después, á fin de evitar, 
en caso de guerra, la formación de cuerpos irregulares, 
y de evitar también lo que sucedió cuando los f rance
ses pene tra ron por los Pirineos en 1 8 0 8 ,  que f u i 
mos á a lcanzaren  Bailen nuestros primeros laureles. 8. S. 
nos ha citado la par te  histórica del reinado de Felipe U, 
cita exacta , sin embargo de lo cual nunca hemos e sc a r 
mentado, incurriendo en esos errores  por una ecopomía 
mal entendida. El Ministro de la Guerra ha hecho cuanto  
ha estado de su p a r te ,  y en la actualidad la clase de Ofi
ciales de reemplazo se halla extinguida en la infantería ,  
y esto se ha hecho dando cabida al ascenso natura l .

En cuanto  á la creación de ciertas compañías por  ba
tallón , solo se han creado 236, y  el mismo resultado dap 
muchos batallones de á seis compañías , que m enor  n ú 
mero de batallones que tengan ocho ; y  es más convenien
te aum en ta r  los batallones.

Yamos á la creación de los cadetes d é lo s  regimientos.  
El Gobierno se hallaba con que  no podia c u b r i r  todas las 
vacantes con los que salían del eelegio: ¿había de c rea r  
otr os? Hubiera sido costoso, y de todas m aneras  difícil de improvisar.

¿Y tan malos resultados ha  dado la clase de cadetes de 
los cuerpos? Aqui hay muchos generaies que de esa clase salieron.

En cuanto á lo que el Sr. Marques del Duero de§$a 
saber  respecto á la inversión de los fondos de redimidos,  
solo diré que el Gobierno no lia locado á ellos.

El Sr. Marques del DUERO ípara rectificar): No q u e 
do satisfecho con las explicaciones del Sr. Ministro, y  
cuando vengan los presupuestos h a ré  una enm ienda  p a 
ra garantizar  esos fondos

Y la rebaja de los provinciales ,  ¿ q u é  justificación tiene ?
Dice S. S. que era urgente Ja quinta. ¿ Y por qué?: Yú 

he leído lo exposición del Sr. Ministro de la Gobernación, 
y creo que la quinta podia hacerse de upa m anera  lentf,  
paulatina, y con arreglo al proyecto de lev de reem p la zos de 1850.

Dice también S. S. que ha consultado las organizacio
nes españolas y no las extranjeras. ¿Pues por qué en el 
decreto de Octubre-se  dice que no puede haber  Milicia 
provincial con 1a organización política de España, y  en  el mes de Marzo se restablece?

Se ha dicho que irán los soldados á la reserva. ¿Cijino? 
¿Con qu in tas?  ¿Con soldados del ejército ac t iv o?  Si ha 
de ser este últ imo modo, la qu in ta  tiene que ser  de 40 000 hombres. 1

Señores, el ejército piamontés probó en Novara las 
funestas consecuencias de formar las reservas con solda
dos del ejército activo. Aquel ejército iba acompañado de  
las mujeres é hijos de los soldados c a sa d a s , porque 
soldado que ha servido y  pasa á l i  reserva, se casa cre
yendo que no volverá á serv ir ;  y  esos soldados se p ro -  
m ine  aron  en deserción y  perdieron la batalla.

Es mucho más ventajosa la reserva por quintas , y 
áun puede prohibirse al soldado que se ca se ,  porqu^ 
permitiéndoselo, el pais debe responder  de la manuten*- cion de su mujer é hijos.

Que no se han aumentado más que 200 compañías. 
Sera en el to ta l , pero no en el ejército activo. Tengo aquí 
el e s tado , y son de 590 á 1,000 y tantas las que se h an  
aumentado; 1,252 Oficiales que  existían en  O c tu b re ,  y  LO I I en Marzo.

Que ha tenido el Gobierno m  cuenta los Oficiales de 
reemplazo. Precisamente hoy que el G obierno tra ta  de 
extender los trabajos de la es tad ís t ica , t iene ocasión de 
ocupar á esos Oficiales, que son m uy ilustrados, y en tre  
los cuales puede escoger en  la clase de segundos Co
m andantes  ; pudiendo tam bién  el Sr. Ministro de Fom en
to e m p lea r lo s , con lo cual se llevará á cabo el pensa
miento de crear  una guardia rura l  que tanta falta hace.

Decreto, de Oficiales.— Con esto creo que el Go
bierno perjudica á esa c l a s e , porque  un  pobre Oficial tie
ne q ue  pagar 14 rs. Dice el Gobierno que se propone 
que el hijo de un mili tar pueda ir  al lado de su padre.  
¿Y el de.la  viuda? ¿ Y el del re t i rado?  ¿No estarían  me
jor en el colegio de ex te rnos?  En Prusia  hay tres co
legios para huérfanos,  y cinco para Oficiales subalternos

El Sr. Marques d e j a  C O NSTANCIA , Ministro du 1* 
G u erra :  Dire al Sr. Marques del Duero, acerca de los 
íondos de redimidos, que no coi responden á este Gabi
nete , pues no se pudieron agregar , porque no hubo bas
tante num ero de enganchados, y el Gobierno los ha in 
terpolado en otros cuerpos. Pero el Gobierno actual p a -  
gai a de seguro los que tiene en  su  poder y corresponden
a 6 i '

Encuentra S. §. contradicción en tre  la redenc ión  de 
Octubre y  esta. No la hay :  aquella es uná providencia 
dictada por las circunstancias y dentro  de los principios 
de organización. Terminado el tiempo, bubo necesidad de 
l lamar una  quinta , y así se verificó;

El Sr. Duque de s a n  M IGUEL : Seró m u y  b re v e ;  conozco que el Senado desea votar esta ley hoy m is m o , y 
no quiero oponer obstáculo á ese deseo. Hablo porque 
tengo costumbre de levantarme siempre que viene una 
ley de q u in tas ,  y hablo en favor de una idea que no veo 
nunca rea l izada ; a s í , p u e s , lo que voy á decir es lo mis
mo que dije por los años 1847 y 1849, precisamente sien
do también Presidente del Consejo el Sr.  Duque de  Valencia.

Yo no niego al Gobierno los medios de gobernar, Y 
uno de el los,  así en España como en Franc ia ,  en Ingla
te rra  y en todas p a r t e s , es precisamente el ejercito uno  
de cuyos objetos es combatir  en lo in terior ciertas ' t e n 
dencias, ciertas ideas, ciertas ambiciones que no se p u e
den combatir de otro modo. Yo creo q ue ,  á pesa r  de la 
p z que hoy se nota , hay  más ejércitos permanentes que 
en los tiempos de las grandes guerras de hace medio s i 
glo, y  por  eso no quiero negar  al Gobierno la fuerza a r 
mada ; pero la quiero de una m anera  dis tinta.

La fuerza militar de España no está bien reglamenta
da. No descenderé en pormenores sobre si los batalionei 
deben componerse de ocho ó de seis compañías, y  si



ben ser  dos ó tres los batallones de los regimientos: voy
* linea de .res b a i a l t o e .  c.m -
ponen 130 bata llones,  que con 20 de cazadores sum an  
140 Tenemos 20 bata llones, ó sea 40 cuadros de medio 
bata llón, es dec ir ,  140 bata llones, los 120 por tropa y 
los 20 juntos en cuadro. Quiere decir con esto , que te- 
nemos sobre las armas toda la fuerza que se ha de usar  
en caso de gu erra ,  toda la f u e rz a , ni mas ni menos. To
dos los soldados reciben boy socorro y prest  diario ; fue
ra de esos no hay un  solo hom bre que sepa disparar  un 
fusil ni m anejar  un  caballo. ¿Teneis un ejército de paz. 
No estáis preparados para la guerra. ¿ Teneis un  ejército, 
de guerra  ? ¿ P o r  qué u n  ejército de guerra cuando es ta 
mos en paz? , ,-  Este, señores, es el objeto de mi oposmion a pro
vecto ño porque quiera negar al Gobierno  medios de 
serlo ’ s i n o  porque nuestro ejército es incompleto. Con 
la política de las naciones europeas , se ha adoptado el 
sistema de tener una gran par te  de su ejéreito recogido 
en sus c a sa s , ó sea un cuerpo de reserva que puede po
nerse sobre las armas el dia de g u e r r a , en que sea p r e 
c i s o "  aumentar  la fuerza armada. Aconsejan la razón y el 
arte de la guerra que el ejército se componga de dos 
cuerpos: el uno para las cosas domésticas , el otro de r e 
serva ;  cuando sea preciso , aquel pasa á las f ron teras ,  y 
él segundo queda guarneciendo las plazas y defendiendo 
las ciudades.

En España, como ha dicho muy bien el Sr. Marques 
del D uero ,  hemos tenido cuerpos de reserva : tales eran las Milicias p rov inc ia les , compuestas de Oficiales y  sol
dados del p a i s , las cuales acudían al servicio de las p la 
zas cuando el ejército estaba en campaña.

'En el año 41 se trató de organizar las Milicias p rovin
ciales , y se suscitó la cuestión de si hab ían  de ser  jóve
nes ó viejos los que habían de componerlas. Yo creo que 
deben ser viejos. En ese año se crearon 50 batallones pro
vinciales : vino otro órden  de c o sa s , y  desaparecieron: 
vino otra época, y el Ministro de la Guerra propuso una 
reserva de 80 batallones. Yo hubiera querido que existiera 
una reserva ac t iv a , que es la propuesta por el Sr. Conde 
de L ucel ia ; y  otra ménos activa, que podia ser  la Milicia 
Naci°n a *: no tengo reparo  en deciilo.

No puede la España decir  que tiene un  solo soldado 
que no recibe su prest  diario; y  esto no puede sostener
se. De nosotros puede decirse que  no tenemos una fuerza 
alunada p e rm a n e n te , cual corresponde á la nación espa
ñola y  á nuestra situación ; pues aun  cuando estamos en 
paz, no fio mucho en esto , porque m añana  podremos 
estar en guerra ; y  si no tenemos una fuerza armada re s 
petable , podremos sufrir  la ley del más fuerte. Concluyo, 
pues, diciendo que juzgo necesario que se hagan todus los 
esfuerzos posibles para que la fuerza armada se compon
ga de los nos elementos de que debe constar  : del e jérc i
to que ha de estar sobre lás armas para las necesidades 
del momento , y  de la reserva , p a ra  cuando el prim ero  
tenga que emplearse en  las operaciones militares.

El Sr. R I V E R O : La comisión se encuentra en una 
situación par t icular ;  pues aunque nada se ha dicho con
tra su dictamen, necesita , sin embargo, dar  algunas e x 
plicaciones ; si bien antes de en tra r  en el las,  ya que me 
encuentro  en el uso de la p a la b ra , deberé hacerme cargo 
de algunas de las observaciones que ha hecho el Sr. San 
Miguel, aun cuando estas no hayan  sido dirigidas al dic
tamen que se discute.

S. S. ha incurrido en un  e r ro r  al decir  que el ejérc i
to se componía de 130 batallones, cuando solo consta de 
108: 80 correspondientes á los 40 regimientos de infan
tería de línea, 20 de cazadores y 3 del Fijo de Ceuta.

S. S. desea también que haya reserva, y precisamente 
se encuentra  ya acordado que haya  80 bata llones de r e 
serva , con lo cual podrán quedar  satisfechos los deseos 
de S. S.

Rectificados estos dos hechos, y entrando á ocuparme 
de lo que hace relación al cometido de la comisión, debo 
principia r  por manifestar al Senado, que cuando se le 
pasó el proyecto  aprobado por  el Congreso de los D ip u -  
todos, invitó al Sr. Ministro de la Guerra para que asis
tiese y manifestara lo que tuviera por co n v e n ien te : el 
Sr. Ministro tuvo la bondad de a s i s t i r , y manifestó que 
era necesario que el ejército permanente que había de 
estar sobre las arm as fuese de 100,000 hombres, y que 
para tener esta fuerza era indispensable u n a  quinta de 
50,000, tanto para cubr ir  las bajas naturales y ordinarias 
del ejército, cuanto para las que habían de causar los 
provinciales que hab ían  de volver á sus casas. La comi
sión creyó esto justo y r a z o n a b le , y dió su aprobación 
al proyecto.

Esto seria  ya bastante  para justificar  el dictámen de 
1& comisión; pero justo será añadir algunas consideracio
nes, que en mi concepto son m u y  oportunas.

Ha hab ido ,  y quizá existe a ú n ,  cierta prevención de 
parte  de algunas personas contra el ejército, á qu ien  lo 
creen instrumento  de la tiranía  , sin tener en cuenta que 
sin é l ,  ni se sentaría en el Trono la Reina constitucional 
Doña Isabel I I , ni el país tendría las instituciones de que 
boy  se halla d o tad o ; sin tener presente que ha d e r ra m a
do generosamente  su sangre en favor del sistema liberal, 
dando así una prueba de abnegación y desinterés , porque 
se ha  despojado de todas las venta jas que anteriormente 
tenia.

No están léjos , señores , aquellos tristes dias en que se 
clamaba contra el ejército , y se quería  p roba r  que no era 
necesario. ¿ E n  qué se fundaban estas opin iones? ¿ Q u ié 
nes las emitían ? Fundábause en doctr inas inadmisibles, 
en principios disolventes, que no q u ed a n  que hubiese 
una  fuerza disciplinada que amparase la sociedad, y la 
pusiese á cubierto de los desmanes de los hombres tur
bulentos ; emitíanse por  los que en el ejército veian un 
elemento de órden , y no quer ían  que hubiese órden ; por 
los que en él veian un elemento c o n se rv a do r , y no que
rían  que se conservase lo existente, sino que la revolución 
corriese desencadenada hasta des t ru ir  todos los poderes; 
por los que en  el ejército veian el apoyo del principio de 
au to r id ad , y  no quer ían  que la autoridad tuviese fuerza 
ni apoyo,

Hay m á s , señores, y  es que por algunos se tiene cierta 
animadversión respecto del ejército, lo que hace que 
cuando se trata de atenderle,  todo les parece m u c h o , y 
cuando se hacen economías en é l , todas las creen pocas; 
y se ha querido que se le diese poco y se le quitase m u 
cho. Y ¿por  qué todo esto, señores? ¿Acaso el ejército no 
se compone de españoles? ¿S u s  intereses no son los del 
Pilis? Y las glorias alcanzadas por é l ,  ¿ n o  se recogen 
para  form ar  una página bri llan te en la historia de la n a 
ción á que todos nos envanecemos de pertenecer?

Lo que no puede negarse es que ocasiona gastos de 
consideración. ¿Pero  es esto solo en España? Esta es una 
necesidad de todas las naciones. Sin ejército no se hace 
la guerra ;  y si es cierto que los Gobiernos deben evitar
la por todos" los medios posibles, si son honrosos, tam 
bién lo es qu e  deben estar preparados para  cuando no 
puedan evitarla.

Señores:  los ejércitos son y han  sido s ie m p re , sino el 
p rinc ipa l ,  uno de los principales elementos de la socie
d a d ;  porque mantenedores del órd<*n público , hacen im 
posible la anarquía . Son los que dan f u e rz a , poder é in
dependencia á las naciones. ¿A  qué debió Grecia su im
portancia? A sus falanges. ¿A qué la debió Roma ? A sus 
legiones, pues es seguro que á pesar de sus grandes hom
bres  y de sus buenas  leyes , no h ub ieran  llegado nunca 
al grado de importancia que alcanzaron si no hubieran  
tenido ejércitos num erosos y aguerridos. ¿Cuando fué la 
España más respetada? Cuando sus ejércitos vencían en 
Flandes y  en Italia; cuando conquistaban un nuevo m u n 
do, llevando á le janos t ierras su idioma, sus costumbres, 
la doctrina de Jesucristo, y con ella la civilización. ¿Cuan
do empezó nuestra decadencia? Cuando empezó la deca
dencia de nuestro poder militar.

En la guerra de la independencia , señores, nuestro fjército era reducidísimo: en vano, lleno de abnegación, entraba en los co m b a tes , porque su  ardor  se estrellaba 
ante fuerzas numerosas y aguerridas.  Nuestras tropas eran  vencidas, derrotadas; y  fué preciso que pasaran seis años, 
que  §e hub ieran  vertido torrentes  de sangre ,  para que 
nuestros ejércitos, engrosados por el noble entusiasmo y patriotismo de aquellos heróicos españoles, pud ieran  con 
Ventaja sostener combates con las tropas ex tran jeras ,  y 
Obtener victorias cuya gloriosa memoria no se bo rra rá
Íam^s. Pues b i e n , si aquella guerra  duró  siete años, d e 
jó s e  principalmente á lo reducido del ejército , y  á que 

nue§lros soldados visoños, á pesar de su  entusiasmo, 
DO podían contrarestar  las aguerridas fuerzas francesas, 
bp  que entónces sucedió , podría suceder m añana : para 
evitarlo , deber nuestro  es tener s iempre u n  ejército que 
jmsda á cualquier  hora asegurar  nuestra independencia .

A d em ás , hoy mismo se ve que F r a n c ia , Prusia y Aus
tria procuran  tener iguales fuerzas en sus respectivos 
ejércitos;  y  la misma Inglaterra , alucinada por una ex -  
ponencia aolorosa, fija toda su atención en el incremen
tó del ejército.

Así se ve que Prusia, que tiene menos habitantes que 
{¡spaña, figure como Potencia de pr im er  ó r d e n , merced á 
$U organización m i l i t a r , que le permite con ta r  con un 
ejército respetable.

Así se ve que España , que tiene más habitantes que 
Prusia y mejores condiciones, solo figura como Potencia 
de segundo ó rd e n ,p o r q u e  su poder militar es más l im i
tado.

Por  eso, señores ,  los individuos de la comisión , que 
ponocen la importancia de la fuerza armada , h an  creído 
que un ejército de 100,000 hombres que el Gobierno con 
$idera necesario, no solo no es excesivo, sino que es lo 
ménos que puede haber.

Voy ahora á decir una cosa por  mi propia cuenta. Lo 
debemos desear ,  es que el ejército esté bien consti

tuido. Es indudable q ue  ha cometido fa lta s ; negarlo  , se

ría cerrar  los ojos á la evidencia de los hechos.  Pero la 
experiencia le hará  más cauto y c ircunspecto; le hará 
conocer dónde está el buen  cam ino ,  dónde la vir tud, dón
de la h o n ra ,  dónde el er ro r  V la falta; le hará  asimismo 
conocer que no es , ni puede ser  , ni conviene que sea, 
elemento político, sino el brazo auxiliar de todo Gobierno 
legal, de todo Gobierno que haya merecido y conserve la 
confianza de la Corona. Comprenderá que su misión es 
m uy alta; que no deben mezclarse en las miserias y ren 
cillas de los hombres ni de los par t idos;  sino q u e ,  i n 
sensible á todas las seducciones , debe colocarse en m e
dio de la sociedad, como la roca donde se estrellen las 
malas pas iones ; como el puerto  donde se salven los bue
nos principios; como la consoladora esperanza de los 
hombres honrados.

T e n g o , señores ,  el convencimiento  de que el ejército 
tiene esos mismos sentimientos, y lo digo para hacerle 
justicia , y  porque las palabras de un hom bre  honrado en -  
cu e n tre n e c o  en los corazones de sus individuos , y se 
afirmen en el deseo de ver asegurado el ó r d e n , á su pais 
en calma , v á su querida Reina Doña Isabel I I , tan g ran 
de y tan admirada como lo fué y es hoy la p rim era  de 
su n o m b r e , Isabel I de Castilla.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. 
Los señores . individuos de las comisiones que hayan  des
pachado sus com etidos , pueden sub ir  á la tr ibuna á dar 
cuenta de sus respectivos dictámenes.

Leyéronse en  efecto dos d ictámenes: uno  relativo al 
ferro-carri l  de Bilbao á Tudela por Miranda , y  otro con
cerniente al de Granollers á San Juan de las Abadesas: 
anunciando el Sr. Presidente que se im prim ir ían  y r e 
partir ían  , y se señalaría dia para su discusión.

Dióse cuenta de que la comisión encargada de dar dic
támen sobre el proyecto de ley de instrucción pública, 
había nombrado Presidente al Sr. Marques de Y ailgor-  
n e r a , y Secr etario al Sr. N a n d in , y de que la que ha de 
informar sobre el proyecto de ley relativo al camino de 
h ierro  de Granollers á San Juan de las Abadesas, habia 
elegido respectivamente para dichos cargos al Sr. Infante 
y ai Sr. Marques de San Felices.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana á la hora ordinaria  con 
tinuará la discusión pendiente; y si hubiere t i e m p o , se 
discutirá el d ictámen sobre pensión á los herm anos  del 
Coronel Trabado. Las secciones se reun irán  á primera  
hora para n o m b ra r  las comisiones que han  de informar 
sobre los proyectos de ley remitidos por la Cámara de 
los Sres. Diputados,

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco v cuarto.

CONGRESO DE l OS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia % de Julio 
de 1857.

VÍCEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, q u e 
dó aprobada.

Juró y tomó asiento el Sr.  Alonso Perez.
Se mandaron archivar dos ejemplares del folleto so

b re  la cuestión de Méjico, remitidos por su autor D. Se
bast ian Mobellan.

El Sr. Muñoz Andrade. anunció, en  una comunicación, 
que no podia asistir á las sesiones por hab e r  salido para 
la Carolina con una comisión del Gobierno.

ÓRDEN DEL DIA.
A ctas .

Leído el dictámen proponiendo la aprobación de las 
d e  I n f a n te s , y admisión del Sr. Fernandez de la Hoz, 
quedó aprobado sin discusión.

Empréstito con la casa Mires.
Anunciada la discusión del dictamen sobre este asun- t o , dijo
El Sr. IR A N Z O : Al tomar la palabra para oponerme 

al d ic t á m e n , protesto que en esto oo hago oposición al 
Gobierno. Me opongo, como Diputado , porque creo que 
en este empréstito se han  perjudicado los intereses del 
pais ,  y  no se han  tenido presentes los recursos de la H a
cienda española.

Entraré  desde luego en el examen de la cuestión de 
legalidad. El Gobierno no estaba autorizado por la lev 
para con tra tar  este empréstito. Es verdad que la ley 
de 23 de Febrero  autorizaba al Gobierno á emitir títulos 
hasta reu n ir  la canüdad de 500 millones efectivos, pero 
también para extinguir estos títulos se aplicaba , por la 
ley de amortización, la mitad deí producto de los bienes 
nacionales. Habiéndose suspendido la ley de desamorti
zación por motivos que r e s p e to , la otra lev de em prés
tito, que estaba enlazada con ella , no podia va estar vigente.

Pero aunque lo hubiera estado, tampoco el Gobierno 
ha cumplido los requisitos marcados en la ley de 3 de 
Febrero. Esta disponía que al Consejo de Ministros se con
vocasen para deliberar sobre la conveniencia y el tipo 
del empréstito, el Presidente de las Córtes, el del T r ibu 
nal de Cuentas, el Director del Banco de San Fem ando y 
el de la Deuda pública , todos como personas autorizadas 
y  peritas para dar  consejo al Gobierno. Y, sin embarco, 
esta disposición de la ley no se ha cumplido. Es verdad 
que se les llamó á la su bas ta ; pero la ley les llamaba más 
bien para el consejo; y para p robar  esto, no tengo más 
que leer la discusión de esta ley. Un Sr. Diputado hizo 
en aquella ocasión varias observaciones respecto del tipo, 
y  el Sr. Ministro de Hacienda contestó que para fijar eí 
tipo debian  concurrir  las cuatro personas indicadas.

Estaban, pues, llamados por la ley precisamente  para 
dar  consejo. Ademas , teníamos el precedente de otro a n 
ticipo hecho en el mismo a ñ o ; y aquel Ministro de Ha
cienda habia llamado á esas personas al Consejo de Mi
nistros para  fijar el tipo y deliberar sobre la convenien
cia del empréstito.

Cuando las Córtes Constituyentes votaron esta ley, ha 
bía una deuda flotante ocasionada por el déficit de p re 
supuestos anteriores.  Se trataba de nivelar los p re s u 
puestos, y la ley se hizo para enjugar la deuda flotante 
que entonces resultaba, no pa ta  evitar que se crease una 
nueva. Pero en el preámbulo de este decreto se destina 
el empréstito Mirés á ios gastos ordinarios. ¿Y por ven
tura se puede admitir la disculpa de que e l S r .  Ministro 
de Hacienda, tan entendido, necesitaba siete meses que  
van pasados para presentar  un  presupuesto nivelado? 
Así es que de ios 300 millones escasos de e¿>te empréstito, 
2 i0  están destinados a los gastos de este año. Y si esto su
cede este añ o ,  ¿qu é  deberemos hacer en el inmediato? 
Para el I. de Enero no estarán discutidos los presupues
tos , pues que se van  á pro logar  las Córtes hasta el oto- 
n o , y es de esperar  que este año pasemos sin au tor iza
ción siquiera. No quisiera que se me dijese q u e , si bien 
estos 300 millones no se han destinado á la deuda flotan
te ,  se ha impedido que se aumentase: no es admisib le esa 
razó n ,  porque el presupuesto de 1857 estaba nivelado. 
¿ S e  han  dUmiuido los productos de los impuestos? No, 
señores; an te s ,  según los datos oficia les, se han  au m en 
tado. Luego esa razón no puede admitirse.

He probado la ilegalidad de la m ed ida , y creo que el 
Sr. Ministro de Hacienda debió venir  aquí pidiendo u n  
bilí de indemnidad. Traernos el expediente en que apa
rece que ha faltado á la ley, y pedir  que la aprobemos, lo 
conceptúo imprudente.

Veamos ahora en qué momentos hizo el Sr. Ministro 
de Hacienda el empréstito. Precisamente le hizo en los 
momentos de una crisis monetaria en Europa. ¿E ra  esta 
la ocasión para emitir  títulos de la Deuda extranjera? 
No, señores. Hay más; si S. S. creia el estado de la H a
cienda tan deplorable , ¿cómo no lo manifestó á sus com
pañeros para que se abstuviesen de decretar  los enor
mes gastos que han decretado? Sin duda el Sr. Ministro 
confiaba en nivelar en su nuevo plan los gastos con los 
ingresos. Por entonces se hizo u n a  negociación sobre las 
cajas de Ultramar, y  se anunció que se habia hecho á 
precios ventajosos : prueba de la confianza que al Go
b ierno  d ispensaban los banqueros ;  p rueba  también de 
que en España no se sentía entónces la ciísis monetaria. 
¿Ni como había de sentirse, si aquí apénas se conoce el crédito?

Véase por qué yo no apruebo la emisión en títulos de 
la Deuda exterior. ¿Como se lanzaba en  esos momentos 
al extranjero cantidad tan enorme de títulos? Así fué que 
los valores comenzaron á descend er ,  porque á cambio 
d e j a  Deuda exterior ,  lanzaron los banqueros sobre Es- 
pana los títulos que tenían de la interior.

Se habla de la crisis monetaria ; pero el Gobierno 
para atender á esa neces idad , tenia el empréstito de 60 
millones de reales que no deben haberse g a s t a d o , pues 
que los trigos comprados se han vuelto á vender.

Cuando la p rensa hizo sus cálculos sobre  el precio á 
que ha salido ese empréstito, precio que nádie  sabe ,  ni 
aun el mismo Sr. Ministro, para  justificar su necesidad, 
se nos hablaba del mal estado de la Hacienda, en té rm i
nos que no parecía sino que íbamos á la bancarrota .  4 
esto se agregó la carta que dirigió á los periódicos M. Mi
ré s ,  poniendo en almoneda pública nuestro  crédito, o fre
ciendo los títulos á 40, estando á 41 y un  cuarto. En el 
mero hecho de dar este paso, yo creo que el Gobierno 
si no hub iera  estado comprometido con M. M iré s . no ha
bría ya hecho el empréstito. Leeré la carta. ( La leyó.)

No puede hacerse esto sin tener la seguridad del e m 
préstito y de sus ventajas. Esta carta no tenia otra ten

dencia que rebajar  nuestro «rédito, para que no se p r e 
sentase nádie  á combatir  á M. Mirés en  la subasta; y p a 
ra mayor vergüenza n u e s t r a , su encargado en Madrid 
explicaba esa carta diciendo que la conciencia de M. Mi
res le hacia reconocer que los títulos no valian más. ¿Por 
dónde M. Mirés se figuraba poder rebaja r  nuestro  c réd i
to ? Así fué que M. Mirés no ha podido ni siquiera d a r  
ese empréstito; ese emprést ito se ha pagado con dinero 
español, y ni una peseta ha venido del extranjero.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a  propuso el empréstito con 
una precipitación ta l , q«e se realizó en 15 ó 20 dias. ¿Y 
para q ué?  Para realizar 60 millones. Y el Tesoro español, 
¿ n o  tenia crédito para levantar 60 millones? De sobra 
lo tenia.

Yo estoy seguro que si el Sr* Ministro de Hacienda h u 
biera presentado los presupuestos n ivelados ,  se hub iera  
sacado más par t ido ,  sobre todo cuando en el Tesoro h a 
bía 7 millones de duros.  Pero S. S. v ió%que en caja no 
tenia recursos, y  creyó que el medio de tener  fondos en 
caja era el empréstito. Digo esto, porque según los esta
dos presen tados,  resultaban en 31 de Diciembre 188 m i 
llones para  cubrir  tod;*s las obligaciones, y  para estos 
habia 48 millones. Y habiéndose invertido los 60 que en 
Diciembre entregó Mirés, resultó u n  déficit de 139 millo
nes , poco más ó ménos.

Pero , s eñ o re s , no he visto más que un estado del Te
soro , y llamo la atención del Congreso hácia la c i rcun s 
tancia "de que el activo del Tesoro no es solo el dinero 
en ca ja ,  sino también las letras en ca r te ra ,  las rentas 
que debian vencer aquel m es ,  saldos de cuentas co r r ien 
tes 6l c . Aquí no se nos ha dicho con qué contaba el T e 
soro para cubrir  estos 139 millones, y estoy seguro que 
pasan de 200 los valores recaudables si se examina el es
tado verdadero del Tesoro en 31 de Diciembre. Pues, sin  
em bargo,  se sostenía que habia necesidad de hacer ese 
empréstito.

Eí Sr. Mirés, no contento con aquella carta , publicó 
luego en la Gaceta de Caminos de Hierro de Paris el es
tado que tenían las sociedades de España: examinaba sus 
capitales y la posibilidad de tomar parte  en la subasta. 
Por manera que su objeto era alejar á todos de la ope
ración.

La proposición Mirés daba tres dias de plazo á los que 
llamaba á in teresarse en la negociación , plazo que se 
prolongó luego hasta 20. De aquí procedió el decreto fi
jando el 17 de Diciembre para la subasta. Aquí se dieron 
en efecto 20 dias; pero en Paris no hubo  sino 16, p o r 
que no se publicó en los periódicos sino cuatro dias des
pués.

Señores, lo más peregrino para mí en este empréstito 
es que no se permitiera á nadie tomar parte en la subasta 
por ménos de 300 millones. ¿ Temia el Gobierno que no le 
d ieran  dinero? ¿Qué se quer ía?  Que solo se quedase Mi
rés con el negocio.

¿ Por qué el Gobierno no adoptó la medida de sus an 
tecesores , que tan buenos resultados habia dado? Es ver
dad que hubo una  sociedad que abrió una suscricion. Pe
ro no tuvo éxito, porque ademas de sus exigencias , cada 
uno quiere ser  el adm inis trador de sus propios intereses. 
En otro art ícu lo , publicado por Mirés, decia que habia 
sido llamado á Madrid. ¿Por qu ién?  ¿Por el Gobierno? 
Despéjele la incógnita. El v ino ,  y dice bajo su firma que 
fué llamado. ¿Q uién  le llamó?

En la subasta se anunciaba que se daría el cupón que 
vencía el 31 de Diciembre, y voy á probar  aquí que el 
Gobierno no ha recibido los 300 millones. Es verdad que 
se subastó el empréstito el 17, y se aprobó la subasta el 
19; pero al recibir el Gobierno los 60 millones, á los dos 
dias debia entregar  doce millones y pico, importe  del cu- 
pon. Por consiguiente, si el contrato era por 300 millones, 
debiera haberse  hecho con el cupón. Con esto y con los 
intereses de ios plazos que le ha dado el G o b ie rn o , la na
ción ha perdido 17 ó 18 millones de reales;  y como td 3 
por 100 de comisión asciende á 22 millones, forma el 
total un quebran to  de 40 millones.

Todavía tiene la nación otro quebranto . La deuda ex 
terior se paga á más de 3 por 100 en el extranjero. P a 
gándose por cada millón 30,000 rs. en  deuda interior, en 
la exterior hay que pagar 30,900. Por eso tiene la deuda 
exterior más valor que la interior.

Para hacer las remesas para el pago de intereses , tie
ne también quebran to  el Tesoro. Por consiguiente,  tantos 
perjuicios debian haber  retraído al Gobierno de usar  de 
la deuda exterior. El dia que se amortice esta d e u d a , tie
ne que pagar el Estado 3 por 100 m ás ;  y por eso hubo 
periódico q ue ,  haciendo todos estos cálculos , aseguró que 
salia el empréstito á 34 por 100; y no porque lo haya 
ganado todo M. Mirés;  pero al fin todo lo perdía  el Te
soro.

El dia que se amorticen esos títulos con los productos 
de bienes nac ionales ,  habrá  que m an da r  los fondos; h a 
b rá  comisiones é intereses , y no bajará el importe de esa 
operación de 4 por 100. Por eso M. Mirés, el 24 de Enero 
de esto año, en la Gaceta de los Caminos de Hierro , con
testando á varios que le habían dirigido p re g u n ta s , les 
hace la cuenta , diciendo que el 3 por 100 exterior está á 
42 fi ancos,  y el in terior  á 36,50 , lo cual proviene de que 
los cupones se pagan en Paris á razón de 5 francos 40 
c é n t im o s , y en Madrid á razón de 5 francos 25 céntimos 
el peso duro. Por consiguiente,  acaso esa operación sal
dría  al Gobierno á más de 4 por 100.

Cuando se verificó el empréstito del Sr. Santa Cruz, 
¿hubo  alguien que no supiera el precio ? Pero aquí no, 
aquí hay diferentes m aneras  de hacer la cuenta. Así es, 
que la Dirección de Contabilidad ha hecho u n a  cuenta 
mucho ménos ventajosa á M. Mirés, que la que este p re 
sentaba.

Se ha dicho que el empréstito de 200 millones se h a 
bia destinado también á gastos ordinarios. Señores, e n 
tónces se amortizaron 96 millones de Deuda f lo tan te , y el 
dinero estaba en caja, y  en caja quedó para satisfacer á 
todos los que se presentasen. Lo que hizo el Sr. Ministro 
de aquella época fué dar preferencia para  la am ortiza
ción de la Deuda que estaba garantida por billetes al por
tador.

El Gobierno tenia también 100 millones de sobrantes  
de U ltram ar;  60 millones del subsidio; 81 millones de la 
de r ra m a ;  12 de azogues:  total, 253 millones, que debian 
ingresar en el segundo semestre. Claro está que co r re s 
pondían millones al p rim er  semestre; y el Ministro 
iba conllevando el déficit con la Deuda flotante, hasta la 
recaudación.

En el acta de la subasta de aquella época, lo p rimero 
que hizo el Ministro fué llamar á los cuatro funcionarios 
que marca la ley; pero del expediente que hoy se nos 
presenta , no aparece que el Ministro actual haya dado ese 
paso. Tampoco consta que se les consultase sobre la con 
veniencia" del empréstito, y  sobre si debia hacerse en  
deuda exterior  ó interior.

Entónces, el 23 de Abril se anunció  para el 31 de Ma
yo la subasta , y  se presentaron proposiciones por 684 
millones; y o l  Ministro actual, ¿ q u é  ha hecho? Temer que 
no le dieran un cuarto. Yo le aseguro al Gobierno que si 
hubiera imitado la conducta de su antecesor, en España 
y en Deuda interior se hubiera hecho el empréstito, 
y no hubiera venido Mr. Mirés á rebajar nuestro cré
d ito , que da vergüenza que se le haya consentido.

Es preciso confesar que la operación de 31 de Mayo 
fue dirigida con sumo acierto , porque dió resultados ven
tajosísimos; y aquel Ministro puede tener la satisfacción 
de haber sido el p rimero  en  hacer un  empréstito  de 200 
millones con dinero español. Así es que el Ministro actual 
de Fomento, para reun ir  10 millones de reales, imitó aquel 
ejemplo con felicísimos resultados. ¿Por q u é , p u e s , el se
ñor  Barzanallana no observó la misma conducta que su 
compañero el Sr. Moyano. ?

Se nos decia : el no admitir sino el total de 300 millo
nes y el de dar  Deuda ex terior ,  es porque necesitamos 
que venga dinero extranjero. Señores,  ¿ h a  venido una 
peseta? Ni u n  ochavo; al contrar io ,  después de haberse 
pagado el empréstito  con dinero español, todavía está sa
liendo metálico de España. Y no sé como el Sr. Ministro 
no tuvo presente e s t o , cuando sabia que á consecuencia 
de la guerra de Oriente existia en Paris y en  Londres 
una crisis  monetaria.

Pero hay m ás: áun  cuando vengan aquí los p re su 
puestos de 1858, una vez aplicados los productos del em 
préstito Mirés á los gastos o rd ina rios ,  ¿qué  recursos que
dan al Gobierno para amortizar la Deuda flotante? Se 
verá en un  conflicto el dia en que haya cualquier  movi
miento en España ó fuera de e l la ; y la nación ha hecho 
el sacrificio de crear Deuda perpétua , no para invertir  el 
empréstito en gastos ordinarios, sino para desahogar el 
Tesoro y establecer el órden en la Administración. Por 
eso el emprést i to ,  tal como se ha hecho, está juzgado en 
la conciencia de todo el mundo.

Deseo , pues,  que el Congreso se sirva no aprobar el 
dictámen de la comisión.

El Sr. CARDENAL: La ruidosa celebridad y la índole 
de este negocio y  mi reconocida inferioridad, me re trae
r ían  de lomar la palabra  si no contara con la justicia 
del dictámen y con la benevolencia del Congreso.

Ante todo recordaré el origen de esta discusión. Este 
asunto ha venido al Congreso por una  proposición de la 
minoría p rogres is ta , tan  yaga , que no prescribía límites 
á la comisión , la cual, así podia no proponer  resolución 
a lg u n a , como proponer las medidas más severas. La co
misión tenia que optar entre tres medios ; ó exigir la r e s 
ponsabilidad al Ministerio, ó darle un  voto de censura, ó 
p roponer  la aprobación pura y  simple de su medida.

Para corresponder á la confianza del Congreso, e m 
pezó por pedir  los expedientes de este asunto y de la n e 
gociación del Sr. Santa Cruz. Deseó la discusión en su 
seno ,  y  citaba siempre al Sr. Iranzo; de su e r te ,  que ni 
un a  vez nos hemos reunido sin que S. S. haya concurr i
do á nuestras sesiones. Llamó también la comisión al Mi
nistro de Hacienda y  al D\vf r ' r del Tesoro : y  al fin lle

gó á formar la profunda convicción de que en este nego
cio se habia extraviado la opinión pública , si bien ese 
extravío ha desaparecido por  la luz de la discusión.

E xaminando la ley de 23 de Febrero  , trató  la comi
sión de ver si el G abinete !a habia  aplicado. Se decia que 
habia faltado á ella no convocando á los altos funciona
rios á que la ley se refiere, para la fijación de los tipos; 
y que no habia aplicado el Gobierno á los usos que la ley 
quería eí producto del empréstito. A mi juicio , la ley no 
l lamaba á esos funcionarios para la fijación del t ipo; pe
ro si este hub iera  de haber  sicló sec re to , comprendo el 
argumento de la oposición. En la negociación del Sr. S an 
ta Cruz fué el tipo se c re to ; y esa in tervención qüe: se 
dió á esos funcionarios, fué como grandes testigos de 
que el tipo no se alteraba. Los Sres. Diputados co ns t i tu 
yentes dieron en esto u n  testimonio de excesiva delicade
za, pero innecesario, y tal vez inconvenien te ,  porque el 
Gobierno era bastante garantía  para fijar el tipo. Y qué, 
¿ q u é  luces podia dar  para eso, por e jem p lo , el Presiden
te de las Cortes?

Ahora bien : eligiendo el Gabinete actual un tipo ab ie r 
to , no era necesaria la in te rvención de los cuatro funcio
narios citados. La fijación de tipo secreto ó abierto estaba 
en la potestad del Gobierno , y así resulta del mismo 
preámbulo  del decreto del Sr. Santa Cruz. No ha habido, 
pues , ilegalidad en dejar de llamar á esos funcionarios, 
y en que asistieran solo á la subasta.

Se dice también que ha sido ilegal el Gabinete por no 
haber destinado los productos del empréstito á la amor 
tización de la Deuda flotante , y que no debia haberse  
creído facultado para llevarlo á cabo por la ley de 23 de 
Febrero  , porque esta iba un ida á la desamortización , y 
suspendida la una debía considerarse no vigente la otra. 
Para desvanecer este argum ento  , no  hay  más que fijarse 
en las fechas. La ley de emisión de títulos es de 23 de Fe
brero  de 1855; la de desamortización es de 1.° de Mayo: 
¿ c ó m o ,  pues, la primera ha de ser hija de la segunda? 
¿Cómo se admira el Sr. Iranzo de que, existiendo la ley 
de 23 de Febrero, se haya suspendido la de Mayo ? ¿Pues 
no existieron ya separadas?

Pero ¿qué  disponía la ley de 23 de Febrero? Que se 
amortizara la Deuda flotante con los t ítulos,  y esos t í tu 
los con la mitad de los productos de la desamortización. 
Pues bien , señores,  todos los productos de esta no se rea 
lizaron en dinero ,  como hubiera sido preciso que suce
diera para cumplir la ley. En el Tesoro en tra ron  150 m i
llones en papel dé los  empréstitos Bruil y Domenech. No 
habia , pues, d inero  aplicable á otra clase de operacio
nes. Esta es la v e r d a d , de buena f é , sin  pretensiones,  se
gún las reglas del buen  sentido.

La comisión, deseando acertar, se dedicó á exam inar  
la cuestión de necesidad de contratar  el empréstito. Vi
mos el expediente original,  los estados del Tesoro; oimos 
las explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda y del Di
rector del Tesoro; examinamos todos los «datos, V resu l
taba que habia un déficit de 140 millones de reales, y 
ademas en espectativa los gastos de la crisis de subsis
tencias y de la monetaria. Tal era la situación de la Ha
cienda.

Dice el Sr. Iranzo que también habia  cantidades á r e 
caudar. Tiene razón el Sr. Iranzo; habia cantidades á r e 
caudar; pero habia así mismo obligaciones afectas en 
esas cantidades pendientes de cobro. ¿E ra  posible decir  á 
ios tenedores de las obligaciones, esperad á que se r e 
caude? ¿No hu b iera  sido esto la bancarro ta?  Esta es la 
cuestión.

Pero el Sr. I ranzo dice: teníais 140 millones de défi
ci t ,  y pudiste is  nivelar los presupuestos. Señores: el fiat 
lu x  no lo hace un Ministro de Hacienda. ¡Pues qué!  p re 
supuestos que desde el últ imo Monarca vienen en  déficit, 
que nunca han  sido verdad, ¿e ra  posible que se nivela
sen en dos meses después de una revolución? Y, sin em 
b a r g o , se exige mas ; se exige, no solo la nivelación, que 
yo aceptaré aunque se haga en 20 meses, sino que hecha 
esa nivelación, dé inmediatamente sus resultados , y  se 
suprima el tiempo necesario para el exam en y discusión 
de los presupuestos. ¿E ra  eso posib le? ¿Com prende el 
Congreso cuánto  hay de ineficaz en el argumento  del se
ñor I ranzo?

Señores ,  bajo otro punto  de vista lia considerado la 
comisión este a s u n to , bajo el de la conveniencia. Pues 
b ien, la comisión tiene la persuasión íntima de que el 
empréstiio ha sido tan conveniente como las circunstan
cias lo permitían. Si la operación se examina en sí m is 
ma , podrá sufrir  ataques de algún g é n e r o , pero si se 
examina en relación con las circunstancias del pais v de 
la Europa en los momentos en  que se h iz o , y con los"de
beres que tiene todo Gobierno, vuelvo á decir  que es im 
posible negar su conveniencia .

Habia dos medios para salir de la angustiosa situación 
del Tesoro: ó contratar  un  empréstito , ó aum entar  la Deu
da flotante en una cantidad de 250 á 300 millones, que 
unidos á los 500 de que ya se componía , hub ieran  co m 
puesto 800.

Ahora bien. ¿ E ra  posible contratar  800 millones de 
Deuda flotante? No; y a u n  suponiendo que en el pais los 
hub iera  habido para eso, ¿á qué precio se hub ie ran  ad 
q u ir id o ?  El ínteres hub iera  subido sobre toda la renta .  
S e ñ o re s , ¿ no están los imponentes de Deuda flotante 
acostumbrados á sacar un 12 ó 13 por 100 en c i rc u n s 
tancias manos aflictivas ? Limitemos el tipo al 10 por  100. 
¿Era posible , era conveniente una operación de esta 
clase?

Reconocida la conveniencia con que el Gobierno usó de 
la autorización, resta  ver  si el tipo ha sido perjudicial ó 
favorable.

Ha dicho el Sr. I ranzo ,  ó propósito de la cuenta de 
este em p ré s t i to , que con unos mismos núm eros da d is
tintos resultados. No lo concibo. Ó ha de dar un  mismo 
resultado, ó no se quiere hacer bien la operación. Á 42,56 
se hizo la o p e rac ió n : habia que deducir un 4 por 100 de 
comisión y del cupón co rr ien te ,  y quedaba reducida á 
un 38 por 100. Es verdad q u e ,  habiendo una diferencia 
de giros , salia á algunos céntimos más ; pero he oido un 
argum ento  peregrino. La diferencia en los cambios entre 
Madrid y Paris es de un  3 por 100 ; pero ese es el valor 
de los tí tulos,  y no es el valor nominal. Se ha hecho la 
cuenta de este modo, y resultaba un cargo contra el Go
bierno de 22 millones, cuando solo es de 600,000 rs. Asi 
es como resultan  diferenles resultados.

Hay que tener presente  también que una gran  par te  
se ha convertido en deuda in te r io r , y hay ese ménos daño 
que agregar.

Creo q u e , lego en las cuestiones de hacienda , he dicho 
bastante en esta cuestión; pero este acto tiene el aspecto 
político. Pues qué ,  en la situación del Gabinete cuando 
contrató el em prést i to ,  ¿qué hubiera  sido de la situación 
del país y del T rono , si la revolución hubiera  estallado 
en medio de un país en  que hubiera  habido ese déficit? 
Cuando la crisis alimenticia ab rum aba  á todas las clases, 
si el Gobierno la hubiera d esa tend ido , ¿con  qué derecho 
hubiera venido á decir  que no habia podido evitar la r e 
volución? Pues q u é ,  los Gobiernos ¿n o  tienen que a ten
d er  á estas cuestiones á veces con más Ínteres que á la de 
Hacienda ?

Ántes de concluir  voy á hacer alguna observación de 
cuenta propia. Hace tiempo que se emplea como arm a 
usual ¡y no me refiero á n in gú n  Sr. Diputado) contra 
los hombres públicos la maledicencia, y  así ,  es imposible 
que se mantenga un  país. Bueno que se discuta , pero la 
reputación de cada uno debe quedar en  su  lugar.

El Sr. SRANZO: Ha principiado el Sr. Cardenal por 
decir que se habia  extraviado la opinión pública por efec
to de los guarismos. Los guarismos son inf lexibles , y si 
he dicho que tres ó cuatro personas sacaran cuentas d is
tintas , es porque las harán de distinta manera.

Yo le diré al Sr. Cardenal que no rechazará los in te 
reses que se pagaron á Mirés, y  que habiéndose hecho la 
operación de otro m o d o , podia h abe r  dejado de pagar el 
Gobierno, como tampoco me rechazará S. S. que la ope
ración sale á 34, hágase como se quiera.

Respecto á las cuatro funcionarios que marca la ley, 
claro es que no podia quere r  esta que fueran al acto de 
la su b a s ta , sino que diesen su parecer en el Consejo de 
Ministros, y  así se deduce de los discursos que en aq ue
lla ocasión p ronunc iaron  los Sres. Madoz y Gaminde.

En cuanto  á no violarse la ley de desamortización, 
porque aún no estaba votada, no tengo más que recor
dar  que la comisión estaba ya dando su dictámen sobre 
ello, y que se tomó en consideración una proposición del 
Sr. Labrador,  para que la mitad de lo que se recaudara 
en este sentido se aplicara á la amortización de la Deuda 
flotante.

Yo no he tratado esa cuestión como hom bre  político, 
y no comprendo cómo se ha hecho esto. Hubiera en te n 
dido mejor que hubiera  venido el Ministro diciendo : he 
faltado á la ley,  y necesito que me deis mi indemnidad,

El Sr. CARDENAL : Habia pensado pedir  la palabra 
para rec t i f icar , pero en atención á la b re v e d a d , y pues
to que el Sr Iranzo no ha hecho más que repetir  sus a r 
gumentos, la renuncio.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Señores , el señor 
Cardenal ha concluido su discurso haciendo un  llama
miento político en favor del dictámen. Pero el voto polí
tico no resuelve la cuestión que, aunque  política, también 
es esencia lmente económica.

Voy á tratarla en su legalidad , necesidad y utilidad. El 
Sr. Cardenal ha manifestado que el Gobierno obró con su
jeción á la ley de 23 de Febrero ; que tuvo imperiosa n e 
cesidad de poner en juego el crédito del pais ,  y que la 
operación fué beneficiosa en aquellas circunstancias.

Haré una ligera excursión acerca de los motivos que 
produjeron la citada ley. Tengo precisión de demostrar  
los motivos, la necesidad y Injusticia de la misma. Sabi
da es la situación en que se hallaba el pais en Julio de 
1854. Se habia decretado por el Gobierno el empréstito 
Domenech, Sus fundamentos consistían en  fa situación

artificial que hasta entónces venía atravesando la Hacien* 
d a ,  porque el presupuesto  no estaba realmente nivelado.

Los sucesos políticos que nádie desconoce, aconseja
ron á S. M. el llamamiento del Duque de la Victoria y do 
otros hombres políticos para componer  un  Ministerio. La 
situación era ex t r a o rd in a r ia ; el pais se hallaba en la m a 
yor agitación; la Hacienda en pésimo estado; p e r tu rb a 
dos y desatendidos todos los ramos y medios de la Admi- 
nisírxcion pública; el Tesoro exhausto. En cambio e x is 
tía una Deuda flotante de 580 millones, á más de las-obli
gaciones corrientes. El partido progresis ta  h e r e d ó , pues, 
una situación extraordinaria  y d if íc i l , con u n  déficit con
siderable.

Reunidas las Córtes, y á propuesta del Gobierno, d ie 
ron la ley de 23 de Febrero para la emisión de títulos de 
la Deuda p ú b l ic a , bastante á producir  500 millones con ei 
único objeto de amortizar  la Deuda flotante.

En Abril del año siguiente el Gobierno , después d.-* 
votados los p resupuestos , y aprovechando las bsenac 
condiciones del crédito, hizo uso de la autorización \y.wz 
levan tar  solos 200 millones. Se ciñó estric tamente á iodos 
los puntos de la ley ,  publicando la subasta coa 38 
de an t ic ipac ió n , admitiendo toda clase de p n m o je io n e  v 
y poniendo el negocio al alcance de todos los capitalistas., 
así nacionales como extranjeros.

La operación del Sr. Santa Cruz fué el pro lucio da 
esta s u b a s t a , verificada al cambio medio de 40,53. Eí 
mismo dia se cotizaba la misma clase de Deuda en la Bol
sa de Madrid á 42,70. A tal al tura se levantó en manos 
de nuestros amigos el crédito español. Debo afirmar aho
ra que la operación llamada Mires ha sido llega! , i n n e 
cesaria y perjudicial al Tesoro público.

Aunque el Gobierno so ha fundado para llevarlo á 
cabo en  la ley de 23 de Febre ro ,  ha deiado de cumplirla 
en todas sus" partes. No han concurr ido  al acuerdo del 
Consejo los altos funcionarios llamados por la misma; n i 
el destino de los fondos es para recoger Deuda flotante , y 
hasta se ha quitado la garantía de la amortización de los 
títulos que se emitiesen. Obrando así el Gobierno, por 
más que haya invocado la l e y , ha estado fuera de ella. 
Es, p u e s , ilegal la operación."

Tratemos de la cuestión de necesidad. Ninguna ex is 
t ía ,  señores, si el Gobierno hubiese obrado o n s t i tu c io -  
nalmente. lía decre tado , de propia au to r idad ,  cuantas  
cantidades ha querido. Se ha separado de la ley de p r e 
supuestos de Abril de 1856, en la que están fijados ios 
gastos y los ingresos. Estos han  producido por fin de año 
mayores cantidades que las calculadas: luego si había d é 
ficit, culpa es del Ministerio, que ha querido regir  al país 
sin p re supues tos , anulando una ley del Estado, y e r i 
giéndose en poder legislativo. ¡ Y luego se hace alarde de 
par lam entar ism o! Es más cómodo para  ciertos hombres 
el m and a r  sin Córtes.

Y , á propósito de esto , no sé de donde ha podido so
car la comisión ese déficit que cree h ab rá  en  e! p re su 
puesto de 1856. En el expediente no consta dalo ni no t i
cia que lo justifique. Ei ejercicio de ese mismo p re su 
puesto no ha concluido hasta el 30 de Junio último. Y si 
habia  ese déficit, ¿con qué  se ha enjugado? Sesenta m i 
llones son los dest inados del empréstito  Mirés á cubrir  
atenciones de 1856.

Seguro es que si el partido progresista hubiese conti
nuado al frente del p a is ,  no habría déficit, sino m ás 
bien un  sobrante. Es cierto, pues , que no había necesi* 
dad ,  propiamente dicho; pues si bien se habían aumen* 
tado los gastos por el actual Gobierno ,  lo hizo sin causa 
legitima é inconst itucionalmente . El secreto de nivelar  
los presupuestos puede encontrarse en la moderación de 
los gastos.

Me haré cargo de la cuestión de utilidad. El Estado no 
ha reportado ninguna de la operación Mirés, ni podia ser  
de otra manera. La subasta se publicó en un  plazo m uy  
corto; se establecían las condiciones que las proposicio
nes habían de ser  por el total de 300 millones. Esto era 
no ponerla al alcance de todos los capital istas, y de aquí 
sin duda la celebridad que la prensa y el público ha dado 
á este empréstito .

La subasta se realizó al 42,56. Voy á permitirme hacer  
la liquidación de este negocio por los datos mismos del 
Gobierno. No tengo otros á la mano. Este dictámen , de 
tanta g ra v e d a d , se levó ayer y se discute hoy. El tiempo 
ha faltado para todo. Pero deduzcamos las ventajas ó d ula  
de la operación. Según el cuadro demostrativo que consta 
en  el expediente ,  los 300 millones, la comisión y todos 
sus quebrantos ha producido una emisión de 758 millones.

Según este dato oficia l, sale al cambio medio de 37,722. 
Pues b ien , si la subasta se hubiese hecho con más largo 
plazo, y  en los té rminos y condiciones fijadas para la del 
Sr. Santa C r u z , se hubiese negociado al mismo cambio 
que e s t a , es decir , á 40,53. Pues bien : en tal caso la emi
sión seria solo de 708 millones, y el Estado se hub iera  
ahorrado un  capital de 50, ó lo que es lo m is m o , no re 
sultaría perjudicado el Tesoro en 20 millones efectivos.

Y las consecuencias son mayores. Nos queda sin a m o r 
tizar la Deuda flotante, que va en aumento. Suspensa la 
ley de desamortización, no se amortizarán los títulos del 
Sr. Barzanallana ni los del Sr. Santa Cruz. Aumen ta re 
mos la Deuda en 1,250 millones para que llegue á la cifra 
de 10,000. Se grava al pais con una ren ta  perpétua de 
37 y  medio millones anuales; y por último, se ha p e r ju 
dicado al Tesoro por el momento en 20 millones efectivos,

Ahora, Sres. Diputados, podéis dar  el voto político que 
os exige la comisión. Estaréis en vuestro  derecho votando 
como queráis. Yo he cumplido con mi deber.

El Sr. CÁRDENAS*. Señores, el Sr. González de la 
Vega ha empezado por decir  que esta no era cuestión po= 
lítica. Yo creo que r.o puede ménos de serio, en el mero 
hecho de tra ta r  de darse un  voto de censura  á un Minis
terio. La comisión , pues , no puede ménos de m irar  esta 
cuestión como política , áun  cuando haya de tratarla en  
el te rreno económico.

El Sr. González de la Vega ha dicho que esta nego
ciación era ilegal, porque el Gobierno no estaba am ori-  
zado por la ley de 23 de Febrero para hacer esa emisión, 
sin emplear los fondos que de ella resultaron en la a m o r
tización de la Deuda flotante; y S. S. no ha hecho más que 
esforzar la argumentación del Sr. Iranzo , y yo le contes
taré esforzando la argumentación de mi amigo el señor 
Cardenal. La autorización, señores , se concedió con la 
condición de emplear su importe en la amortización de la 
Deuda flo tante ; pero mal podia emplearse en esto c u a n 
do habia u n  déficit en el presupuesto, y  por eonsiguien 
te la prim era  atención era la de cub r ir  ese déficit. Por lo 
tanto, si el producto del empréstito se ha empicado co 
impedir que la Deuda flotante se aum entara  , no se pue
de acusar a! Gobierno de que no ha cumplido con la ley

En cuanto al cargo que se hace por no haber asistido 
al Consejo de Ministros los cuatro funcionarios que la 
ley indica , yo diré á S. SS. que la ley en este punto está 
m uy  o sc u ra , y que no se comprende bien si quiere d e 
cir "que asistan á la subasta ó ai Consejo de Ministros; 
pero áun  suponiendo que diga esto ú ltimo, deberá re fe 
r i rse  al caso en que la subasta se haga per pliegos ce r
rados ,  puesto que el Sr. González de la Vega ha dicho 
que esta asistencia era una garantía  de seguridad para el 
país, y  que siendo como ha sido en esta operación el 
tipo de la subasta público , r.o era necesaria para nada  
esta garantía.

Ha dicho el Sr. González de la V ega , que ci Tesoro 
estaba en buena situación, y que no habia necesidad de 
hacer esa operación si hubiera continuado en el poder el 
partido progresista. Yo diré á S. S. que habia un déficit 
considerable,  proveniente de gastos á que ,  tanto las A d
ministraciones progresistas, como las moderadas, no h u 
bieran  podido ménos de a tend er ,  porque ya ha dicho el 
Sr. Cardenal que habia una porción de obligaciones pen
dientes de pago que hacían que exis tiera entre  los ingre
sos y  los gastos una  diferencia de 139 y pico millones do 
reales ,  y  esto sin contar la crisis de subsis tencias y la 
monetaria ,  q ue  unida una con o t ra ,  amenazaban al T e 
soro con una carga inmensa. El Gobierno, pues, tenia n e 
cesidad de con jurar  esas crisis , y  al hacerlo verificaba 
un  acto patriótico.

Demostrada, pues, la necesidad de buscar recursos, era 
necesario apelar  al aum ento  de la Deuda flotante ó al de 
la consolidada; y como ha demostrado el Sr. Cardenal, 
oostaria más caro y seria  más difícil apelar al aum ento  
de la Deuda f lo tan te , que verificar la operación de  Deuda 
consolidada que se ha hecho.

Los principales argumentos del Sr. González de la 
Vega han  girado sobre una comparación del em prést i to  
que nos ocupa con el hecho por el dignísimo Sr. Santa 
Cruz. Pero cuando se hacen operaciones, es necesario que 
se establezcan sobre bases iguales, porque si no resultan 
malas consecuencias , y es preciso tener aquí en  cuenta 
que cuando el Sr. Santa Cruz hizo un  empréstito, se aca
baban de plantear en  Madrid tres grandes sociedades de 
crédito con inmensos capitales, que entonces no estaban 
empleados, y  que ahora se hallaban ya invertidos c u a n 
do se ha hecho esta operación. Si se tiene también en  
cuenta la baja que ha experimentado la deuda in terior  
desde Mayo á Diciembre de 1856, y se calcula lo que 
hubiera costado al Tesoro la operación del Sr. Santa Cruz 
si hubiera sido hecha por 300 en vez de por 200 millo
nes, se verá que solo viene á resultar en su favor poco 
más de u n  millón de reales.

Véase, pues, cómo no es tan grande la diferencia que 
ha querido suponerse ,  y como la cuestión es m era  a p r e 
ciación; por lo tanto ,  si los Sres. Iranzo y González de 
la Vega creen que ha sido ilegal y ruinosa para el Estado, y fundan  sus cargos en esta hipótesis , la comisión ap re
cia la cuestión de dist inta m ane ra ,  y cree que el Congre- 
so debe apreciarla del mismo modo, y  ap robar  su dic
támen.

El Sr. CONDE DE VXSTAHERMOSA, Vicepresiden; 
te: Habiendo pasado las horas de Reglamento, se va á 
p regun tar  al Congrqso si se proro^ará  la
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lloclla la pregunta, sé resolvió afirmativamente.
KJ Sr. SANTA CROC'. Señores, razones que fós sé- 

ñores Diputados podrán apreciar, me hacen no entrar 
• mi el fondo de esta cuestión. He estado durante la discu
sión sentado en este sitio para contestar á loque pudiera 
rozarse con mi administración; solo voy á contestaren 
este sentido á aigunas palabras del Sr. Cárdenas.

S. S. lia sacado una cuenta, de la cual resulta que si 
yo hubiera negociado 300 millones, hubiera impuesto al 
pais una carga mayor que la que le impuso el empréstito 
Mires.

L1 Sr. CÁRDENAS: No, un millón menos.
Fl Sr. SANTA CRUZ: Aun siendo as í, no ha tenido 

S S. en cuenta que en la operación Mires se dió el cu
pón eie Diciembre, y en la que yo hice no se dió cupón 
ninguno, y hay por lo tanto que descontar á esta opera
ro n  el producto de los cupones correspondientes al mes 
•Je Diciembre.

Otro de los puntos que tengo que contestar, es el re 
lativo á la inteligencia que debe darse al art. 2.® de la 
ley de 26 de Febrero de 1856.

Habiendo aconsejado 1.a concurrencia de esos funcio
nen os , debo dar razón de la causa de esa proposición. 
Fl Sr. Collado presentó el proyecto; y cuando en la comi- 
Mon de presupuestos se agitó esa cuestión, el Ministro de 
Hacienda propuso que asistieran al Consejo esos cuatro 
funcionarios cuando hubiese de acordarse hacer la ope
ración.

La comisión de presupuestos, ni presentar su dictá-
men, puso este párrafo : «....  que el señalamiento del
tipo, los términos y época de la negociación, se haga en 
Consejo de Ministros con asistencia del Presidente de las 
Cortes &c.» Véase cómo se trataba do consultar á esos 
í-uncionarios, no solamente el tipo, sino la época , el ím—

. porte y la convenienoia de la operación.
Por te demás, nada se ha dicho de mi Administración, 

y r> * más tengo que decir.
El Sr. i r a n z O: El Sr. Cárdenas ha dicho que la Deu

da flotante es Deuda perpetua. No es exacto, la perpétua 
*no tiene movimiento fijo como la flotante.

Resultan 402,24-4 rs. de diferencia en los intereses de 
un empréstito ¡i otro ; pero S. S. conocerá que la diferen
cia entre ia Deuda exterior y la interior, los gastos de 
comisiones y demas, hacen subir la diferencia á más de 
un millón.

El Sr. CÁRDENAS: He dicho que el empréstito del 
Sr. Santa Cruz hubiera impuesto una carga perpétua de 
22 millones, y que lo que impone el actual es de 23.

Va sé que la carga perpétua no es Deuda flotante: 
he dicho que como la Deuda flotante es en España el re
sultado del déficit constante y perpetuo, viene á ser una 
Deuda perpétua.

Kl Sr. BARZANALLANA, Ministro de Hacienda : Es 
verdaderamente difícil, si no imposible, llevar el con
vencimiento de la verdad y de la necesidad del contrato 
que discutimos á los señores que, como los de enfrente, 
desconocen rl punto de partida natural para apreciar 'esta 
operación. Torios los razonamientos del Sr. Irnnzo y del 
Sr. Gózale/, de la Vega han sido encaminados-á démos

te ípTjflúo no había déficit,ó que era muy pequeño y fá- 
gtg|y5Ubrír con otras operaciones. Parece imposible que 
sm  se sostenga, cuando el déficit del presupuesto espa- 
uoi data de dos generaciones. Así .se explica !á situación 
•n que nos encontramos: ¿áq u é , pues, empeñarse en 

sostener que no hay déficit en España ? Todo lo que no 
sea reconocer esta verdad , traerá funestas consecuencias, 
porque no se puede prestar Ningún país á hacer los 
sacrificios necesarios para remediar este m al, si sus le
gisladores se empeñan en negar lo que es evidente.

Señoies, el déficit del ano anterior tiene un modo na*
? tural do valuarse en los recursos extraordinarios, que ha 

precisión de aplicar á la satisfacción de las cargas 
•" blicas. En el año anterior, sobre los ingresos consig— 

4 en el presupuesto, ha sido necesario destinar para 
• ese déficit 200 millones, producto de la emisión de 
ahecha por el Sr. Santa Cruz, y 60 millones del 
. ptezó de la operación Mirés. Puede que se diga 
»e déficit de 200 millones es el resultado de nues

tra de resolver las cuestiones pólíticas y adminis
tro  esta apreciación seria completamente falsa, 
eqerse en cuenta para ella, sino los aumentos 
el ejército, en la Casa Real, ó en algún otro 

¿nulo, y todavía los de la Casa Real no parten sino des- 
e 4 0 de Enero de 4856.

ora bien: cuando al tiempo de entrar nosotros á 
Administración, que existían causas de un dé- 

H$itvque debía pesar sobre el presupuesto de 4857, cau- 
etTi;aordinarias ó independientes de nuestra volun- 
» ¿cómo era posible que yo dejase de tomar como 

•unto de partida la necesidad de contar con un déficit ma
lhue, el de 4856? Yo debía tener en cuenta la cues- 

de subsistencias, y esta cuestión pesaba de dos ma- 
sobre el presupuesto, obligando a distraer una gran 

i para la compra de trigos, y encareciendo los je -  
•vicios ordinarios de la Administración. Tenia taín- 

tomar en cuenta la necesidad de aumentar a l- 
los gastos del ejército y la marina , que tienen 
»al objeto robustecer el principio de autoridad, 

debilidad tantos males han pesado sobre el pais. 
pues, buscar 260 millones, que oran, y son 

ámente, el déficit del presupuesto de 4 857. 
ijué medios tenia para esto? Yo no veo más que 

i o. El más popular para todos los que quieran ser 
quistos en el pais, era la disminución de los gastos, 
esto posible? Ya he dicho qué necesidades habia tan 

apremiantes éjndeelinables. ¿Podían rebajarse otra dase 
de gastos ? Señores, en los 4 4 años de dominación del 
partido conservador, hemos escuchado continuas decla- 

'"inaciones de nuestros adversarios, pidiéndonos rebajas; 
pero llegaron al poder : han estado en él dos años; han 
mandado sin obstáculos, y todas las economías que han 
hecho^ se han reducido á 4 3 millones en el presupuesto 
de la Casa Real; 10 u fio millones en el presupuesto de 
la Guerra. ¿Oué era eso para el déficit que pesaba sobre 
el presupuesto?

El otro recurso era el «le aumentar los ingresos. 6Pero 
de qué modo se aumentaban? El aumento legal era cues
tión de orden y de energía administrativa. Ese aumento 
se ha conseguido , y los señores He enfrente no descono
cerán los grandes resultados que está dando la Adminis
tración en cuanto á aumentar las rentas del Erario. ¿Pero 
qué proporción representa este aumento comparado con 
las necesidades que habia de llenar? Restablecimos la 
coptribucion de consumos, porque el pais tiene bastante 
criterio é inteligencia para no resistir la sustitución de la 
mal organizada y peor pensada derrama con la contribu
ción de consumo*.

Con esto ganábamos sobre 80 millones; pero yo no 
podía variar los demas impuestos ; yo no podía aumentar 
la contribución de inmuebles, ni la de comercio, ni la 
renta de Aduanas. Pesando sobre el país la crisis de sub
sistencias , que alejaba en gran manera el consumo de los 
prodiictosde la industria catalana, habría sido injusto, tor
pe é impolítico hacer en esta ocasión variación alguna en 
los Aranceles, y aumentar de este modo la agonía de los 
fabricantes.

Hay más: aun cuando se hubieran podido hacer esas 
rebajas, los resultados no habían sido inmediatos, pues 
solamente faltando la equidad más elemental se puede 
modificar la legislación aduanera sin dar plazos más ó 
menos largos para la introducción de mercancías, ¿habría 
acudido á aumentar los derechos sobre transmisión de la 
propiedad sobre el moví bario, ó imponer, como en otros 
países, una contribución de puertas y ventanas? ¿Con 

autoridad habría yo recurrido á este medio? 
quedaba, pues, otro recurso más que suplir el dé- 

^ |v p o r  un anticipo, llámese ese anticipo Deuda flotan
te ó Deuda consolidada.

UnJndividuo de la comisión , que ha dado hoy prue- 
'«s^jjf *:an capacidad, ha explicado lo que es Deuda fio* 

España se llama Deuda flotante lo que no es sí- 
‘ acumulado de un ano para otro. Deuda flotan- 
Ci encia de gastos é ingresos de un mes para 

3y_ ^fsaldada completamente al fin del ejercicio, y 
/qtte-poi lo mismo no pasa de un año á o tro ; pero nos

otros vamos acumulando y pasando de un año á otro 400, 
200 y 250 millones, y cuando la Deuda flotante llega á 
estas condiciones, produce inevitablemente la baja de los 
valores déla Deuda consolidada.

En los pueblos que tienen verdadera Deuda flotante, 
sucede que, como esta es muy pequeña, sirve para el em
pleo interino de aquellos capitales que no han buscado 
un empleo definitivo, y ganan un ínteres mucho menor 
que el ilo la Deuda consolidada. De ahí la tendencia á pre
ferir la Deuda consolidada á la flotante.

Pero en España, teniendo una deuda flotante enorme, 
los Ministros de Hacienda se han visto en la dolorosísí- 
ma necesidad de darle un interes m ayor, á veces enor
memente mayor que el que ganaba la consolidada , y los 
Sres. Diputados comprenderán que con este sistema se mi
na el crédito del pais.

Supongamos que yo diese 40 , 44, 45 por 400 por Deu
da flotante : ¿ estaría á 40 la Deuda consolidada ? No, se
ñores. Ha sido, pues, toi principal objeto remediar este 
mal y conseguir, como hemos conseguido, que el ínteres 
de la Deuda flotante llegase á ser menor que el de la Deu
da consolidada.

Tenia, pues, 440 millones de déficit de 4856; tenia 
que contar con 260 para 4857 ; debía buscar por tanto 400 
millones, y ademas tener en cuenta )a necesidad de reno
var todos los anticipos anteriormente hechos por Deuda 
flotante, y á poco que se medite sobre las condiciones de 
nuestro pais, se verá que era imposible sacar de España 
400 millones, ademas de la renovación de la Deuda ante
rior.

Ademas, hemos tenido la fortuna en el último año de 
una grande exportación de granos, de suerte que por ella

háñ venido sobre 300 millones á esle pais en 4854 y 4855, 
pero estos 300 millones estaban en su mayor parte dete
nidos en manos de tos propietarios que los habían adqui
rido; y en general ios propietarios de España dejan inac
tivos sus capitales hasta que se presenta una finca en que 
pueden emplearlos.

Era, pues, im p o s ib le  contar con una gran parte de 
ese capital pjra la renovación de ta Denda flotante; vera 
evidente que si no se hacia de manera flue viniesen á Es
paña grandes sumas de dinero, íbamos á vernos en una 
crisis monetaria. Yo vi las señales de esa crisis, y las vi 
por los cambios. Vi que el cambio sobre Paris, que á 
principios estaba sobre al par , ó sea á 5,26 habia bajado 
á 5,44 , y como cada 5 cént imos representa 4 por 400, ha
bia bajado el cambio cerca de 3 por 4 00 ; y era segure que 
el dinero iba á empezar á salir de España.

Resolvimos entóneos acudir al empréstito. ¿ Y cuáles 
fueron los resultados? En 29 de Noviembre de 4 856, en 
que $e anunció la subasta, el cambio se hallaba á 5,4 9; 
pues bien: desde 4? de Diciembre se hizo á 5,20, y con
tinuó en alza hasta que el 4 7, dia de la subasta, ¿e coti
zo á 5,26: es decir, á la par próximamente. Al anuncio 
de que habia necesidad de traer á España 300 millones, 
todos los banqueros comprendieron que era imposible 
sostenerlos cambios á bajo precio: la crisis, pues, esta
ba ya vencida. Con esto contesto á los señores que ban 
dicho que no habia venido un solo real de Francia, exa
geración que me ha afligido , no por mí, sino por la per
sona que ha padecido esta distracción, porque S. S. es de
masiado entendido para no comprender que fondos rea
les y positivos vienen, áun cuando no venga plata ni oro 
cuando se remiten letras á favor del pais á que se envían.

Pero dicen los señores de enfrente : « Con ese em
préstito habéis impuesto al pais una carga perpétua, 
mientras que la Deuda flotante hubiera sido amortizada.» 
Señores, cuando la Deuda flotante es de la importancia 
de la de España, no hay más remedio que en un porvenir 
más ó ménos lejano, según las circunstancias, acudir á 
consolidarla. ¿ Quién puede abrigar en España la ilusión 
de que hemos de tener pronto recursos, no solo para cu
brir nuestro gran déficit, sino para amortizar la Deuda 
flotante? ¿Cuándo tendremos 2,2ÓÓ 0 2,500 millones de 
réales de ingresos ordinarios? No habrá, pues, más reme
dio que resignarse á que la Deuda flotante se convierta 
en carga perpétua ; y en realidad, las Deudas consolida
das no son otra cosa sino antiguas Deudas flotantes.

La Deuda flotante es á la Deuda consolidada lo que es 
el pequeño arroyo al pequeño rio, y este al gran rio que 
va luego ü desembocar en el mar, donde pierde su nom
bre. Sin embargo , nadie se inquiete por lo que acabo de 
decir : yo sé que es obligación é interes de todo Ministro 
de Hacienda no consolidar la Deuda flotante sino con dos 
condiciones: con la voluntad de los prestamistas, de 
suerte que sea interes suyo el cambiar sus créditos por 
Deuda consolidada ; el crédito no se impone, se adquiere.

Terminada la exposición de las razones que he teñi
do para acudir al empréstito, me haré cargo de algunas 
observaciones que se han hecho. Se ha hablado de la 
cuota á que salia este anticipo, y s<? ha dicho que po
dían sacarse de los cálculos tres ó cuatro deducciones di
ferentes. Si los números son exactos, yo no veo que pue
da hacerse más que una deducción, la verdadera. Yo he 
dado en cambio de 300 millones efectivos 754.573,845 rea
les en títulos. Estos tienen un interes de 22.637,246 reales 
y 45 cénts. ; agregándose á esta suma el 3 por 400 del 
interes, por la diferencia de cambios, que asciende á 
679,4 46, tendremos 23.346,330 rs. y 87 cénts.; lo cual 
equivale á pagar para lo futuro los 300 millones á 7,77 
por 400 en Deuda exterior, y 7,54 por 400 en Deuda in
terior. Si se convierte en interior, habremos ganado la 
diferencia en el interes; si queda como Deuda extranjera, 
no pesará sobre nuestro mercado.

Pero ¿cuándo se ha convertido la Deuda exterior en 
Deuda interior ?

Se ha convertido desde l.° de Enero:
De la emisión de 4.° de Noviembre de 4852. 3.424,000
De la emisión de 28 de Noviembre de 4856. 244.446,000

Total reales nominales............ 247.570,000
Dedúzcanse los 450 millones que se han dado á los que 

han tomado á su cargo el cuarto plazo del empréstito, y 
resultará: que hasta Junio solo se habían convertido 64 
millones nominales, y sobre 30 efectivos. Todo lo demas 
está representado por valores que han venido de Francia 
para España.

No me queda más que contestar á la indicación que 
ha he.cho el Sr. Hurtado. Aludiendo S. S. al plazo que se 
ha dado para la realización del empréstito, dijo que no 
habia habido tiempo para que las diversas casas pudie
ran hacer sus cálculos y tomar parte en la subasta. Pres
cindiendo de la contradicción en que se incurre; supo
niendo por un lado que la casa Mirés iba á hacer un 
gran negocio, y por otro diciendo que ha tenido que des
cargarse de él; y me limitaréá sostener, que mucho án- 
tes que se realizase la subasta, tenían conocimiento por 
mí de sus condiciones todas las personas que, individual 
ó colectivamente, podían lomar parte eri ese empréstito, 
las que tienen más relaciones con los banqueros de Es
paña , Francia, Alemania, Holanda é Inglaterra.

Pues bien ; el que más, me pidió 4 0 dias para dar 
conocimiento á las personas con quienes estaba en rela
ción en Francfort, Amsterdam, Londres y París; se die
ron avisos por telégrafo eléctrico, y el Gobierno llevó su 
cuidado en este punto hasta la oficiosidad.

Ultimamente, contestaré á una malévola insinuación 
que se ha hecho diciendo que se quería asegurar á la ca
sa de Mirés la realización de este anticipo, y que de este 
modo se daba derecho para hacer suposiciones injuriosas 
á la moralidad del Gabinete. Yo solo diré á esto, que cual
quiera que sea el que haga estas suposiciones, mide por 
su propia indignidad la que supone que pesa sobre los 
demas.

F.l Sr. GONZALEZ m i  LA VEGA: El Sr. Ministro de 
Hacienda ha pronunciado palabras que no sé si aplica á 
mi persona, y ha calificado de ideas malévolas las que yo 
he emitido en esta discusión, respecto del brevísimo pla
zo dado para la subasta Mirés. Con este motivo, yo rue
go á S. S. que tenga la bondad de explicar la significa
ción de esas palabras.

El Sr. BARZANAUiUVA, Ministro de Hacienda: Mis 
palabras no han podido ser dirigidas sino á aquellas per
sonas que hayan tenido intención de hacer pesar sobre 
nosotros acusaciones que rechazamos indignados.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Puesto que el se
ñor Ministro de Hacienda acaba de manifestar que sus 
palabras van dirigirlas contra cualquiera que haya podido 
suponer intenciones que yo salvé, como constará en mi 
discurso, me limitaré á decir que rechazo hasta la más le 
ve y remota expresión que pudiera empañar mi nombre 
y mi decoró. Yo hago aquí siempre la oposición de una 
manera templada y digna , y ni aquí, ni en ninguna par
te me insulta nadie, sea Ministro ó no lo sea. Téngalo asi 
entendido S. S.

Una rectificación tengo que hacer, que es importante. 
El Sr. Ministro de Hacienda ha hablado de las economías 
que hizo el partido progresista : el partido progresista , no 
obstante la situación en que se hallaba , hizo en favor 
del pais una economía de 4 00 millones respecto del cua
trienio de 4850 á 4854.

El Sr. BARZANALLANA, Ministro de Hacienda: No 
quisiera insistir sobre un incidente desagradable; pero 
puesto que el Sr. González de la Vega ha dado explica
ciones tan satisfactorias, creo de mi deber manifestar que 
mis palabras no podían dirigirse áS. S ., que, como ma
nifesté , no podía haber hecho esas suposiciones injurio
sas sino á las miserables personas que las habían hecho.

El Gabinete está muy alto para descender a defender
se en ese terreno fangoso á donde acuden los que no te
men mancharse, porque siempre están manchados.

Puesto en seguida á votación el dictámen de la comi
sión , y habiendo pedido muchos Sres. Diputados que la 
votación fuera nominal, se verificó de esta m anera, que
dando aprobada el dictámen por 481 votos contra 6, en 
esta forma:

Señores que dijeron si:

Barzanallana (D. José). 
Bélda.
Bouligni.
Sunrez Inclan.
Seijas.
Barzanallana (D. Manuel). 
Nocedal.
Moya no.
Pinzón.
Cárdenas.
Cardenal.
Carriquiri.
Osma.
Moreno (D. Domingo). 
Álvarez Quiñones. 
Marques de los Salados. 
Escobar.
Romero Toro.
Benavides (D. Antonio). 
González Brabo.
Sostres.
Monta! vo.
Rebagliatu.

’LazcoitL
"Quintana.
Jaramillo.
Estrada 

: Orfiia.
¡j López Ballesteros.

García Ochoa. 
Cuadrillero,
Rivas.
Clavé.
Barón de Córtes. 
Harona.
Parra.
Salido.
Vizconde de Aliatar. 
Enriquez.
Balarino.
Tejado.
Alonso Perez. 
Martínez Martí. 
Negrete.
Rodríguez.
De Andrés García. 
Gainza.
Egaña.
Ferreira Caamaño. 
Echevarría Fuertes. 
Hermida.
García Maceira.
Martí y Andreu. 
Ballesteros (D. Rafael*. 
Bosque.
Ribó.
López.
Olleta.

t
Arizcun.
García Hidalgo 
Trúpita.
Teresa
Mora.
Marques de San Cários. 
Posada Herrera.
Zaragoza.
Llórente
Mendoza.
Salamanca.
Reina.
Marques de Villavieja. 
Urríes.
Vázquez.
Membrado.
Conde de Santa Olalla. 
Marques de Montecastro. 
Lasaía (D. Manuel). 
Campoamor.
Bautista Muñoz.
Mercé.
Conde de Almodóvar.
Gaya.
Marques de Montevírgen. 
Marques de Fontellas.
Píñan.
Allés.
Chacón.
Navarro Viiloslada.
Nuñez Arenas.
Conde de Pestagua.
Nocedal (D. José);
Balboa.
Marques de Alós.
Olona.
Marfori.
Diez Canseco.
Calderón.
Arias.
Álvarez.
Giron.
Casado.
Barreiro.
Trillo.
Santilian.
Mélida.
Flores Calderón.
Marques de Ovieco. 
Marques de Villamediana. 
Esléban Collantes.
Conde de San Luis. 
Marques de la Encomienda. 
Paz y Membiela.
Alerany.
Aguiló.
Herreros.
Echevarría (D. Ramón). 
Sanchez Ocaña (D. José). 
Conde de Vfiches.
Alonso.
Moyano Sanchez.
Conde de Patilla.

Señores que dijeron no: 
Gonzalez de la Vega.
Sane? Cruz.
Sánchez Silva.

Estrella.
Borrego.
Bermudez de Castro (Don 

Salvador).
Barou de Alcalá.
Falces.
Bar ber.
Roncali.
Conde de Belascoain.
Caverò.
Lopez Serrano.
Valero Soto.
Villalobos.
Sánchez Mendoza.
Diaz Martin.
Suarez de Puga.
Ochoa.
Marques de la Conquista. 
Balmaseda.
Marques de Mirabel. 
Viniegrá.
Areitio.
Florez.
Fernandez de la Hoz. 
Jimeno.
Castilla.
Coronado.
Ozores.
iglesias y Barcones,
Pino.
Thous.
Roca de Togores.
Gómez Inguanzo.
Fagés.
Chico de Guzman.
Aguirre de Tejada.
Aunóles.
Marques de Auñon.
Lasso de la Vega.
Gutiérrez de los Ríos. 
Nuñez de Prado.
Mazo.
Escudero.
Salazar.
Marques de San Isidro. 
Sanz.
Rodenas.
Orobio.
Campov.
Solis.
Conde de Ezpeleta.
Conde de Goyeneche. 
Sanjurjo.
Ramírez Arellano.
Tobar Perez.
Marin Barnuevo.
Conde de Cumbres Altas. 
Barón de Màmmola.
Castilla.
Loring.
Sr. Vicepresidente, Conde 

de Vistahermosa.
Total, 484.

Ríos Rosas.
Verdugo.
Cárrias.

Total , 6.
Pasó á !a comisión correspondiente una exposición de 

D. Miguel Aznares, haciendo observaciones sobre la ley 
del Notariado.

Quedó sobre ia mesa el dictámen de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de las de Rivadeo, y 
admisión del Sr. Tames Hevia.

A la comisión que entiende en el asunto pasó una 
exposición deD. Mariano Luna, pidiendo se deseche el 
proyecto de ley declarando propiedad del Estado las mi
nas de fosforita.

Se mandó imprimir y repartir el dictámen de la comi
sión acerca de la proposición del Sr. Zaragoza y otros, 
proponiendo se subasten los trozos del camino de hierro 
desde Socuéllamos á Portugal, á medida que se terminen 
los estudios.

Á las secciones, para nombramiento de comisión , se 
mandó pasar el proyecto de ley sobre reforma del Sena
do, aprobado ya por aquel alto Cuerpo.

El Sr. p r e s id e n t e : Órden del día para mañana: 
discusión del dictámen de la comisión de actas que ha 
quedado sobre ia mesa, el de subasta del camino de hier
ro á Portugal, y autorización sobre la ley de imprenta.

Se levanta la sesión. •
Eran las siete y media.

INTERI OH.
REOTíFíf. ACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

ÜKL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

SUECA, 25 de Junio.— Desde mi última comunica
ción pocas cosas notables puedo decir á V., á no ser el 
haberse celebrado este año, con más pompa que los an
teriores, la procesión del Corpus, debiendo al celo del se
ñor Regente el curato, el haber salido el clero con unas 
capas que hace mucho tiempo no se habían visto, y que 
se conservan en una casa por disposición testamentaria 
de una devota, á la que se devuelven después de llenado 
el objeto para que se destinaron. También el mismo Re
gente hizo venir de esa capital 8 ó 40 jóvenes capellanes 
para que llevaran en la procesión la magnífica custodia, 
ayudaran en los Divinos Oficios y fueran en la procesión.

La obra de la cúpula de la iglesia del convento ha 
principiado ya con un celo y diligencia que hace honor á 
las Autoridades de esta villa, á.pesar de no haber produ
cido la cuestación que se lia hecho más que unos mil y 
pico de duros. Parece que, á consecuencia de la buena 
dirección que se ha dado á la formación de los andamios, 
que salen de las cornisas de la iglesia, en la semana pró
xima ya podrá celebrarse en la misma el Santo Sacrificio 
de la Misa. El otro dia debieron sacarse de dentro de ia 
iglesia los muchísimos escombros que habia; y avisadas 
las mujeres, acudieron todas á porfía á extraer capazos, 
que llenaban los albañiles, habiendo conseguido en poco 
tiempo lo que de otro modo hubiera costado mucho. Aho
ra van en comisión por las casas pidiendo limosna para 
la obra.

La cosedla del trigo está recolectada; y aunque hay 
algunos que se quejan, generalmente ba sido buena, com
parada con lo que sucede siempre aquí, que es ser muy 
floja.

Los precios, los siguientes:
Trigo del mar, de 49 á 20 libras cahíz.
Harina, á 24 rs. arroba.
Arroz blanco, de 26 á 29 rs. barchilla.
Aceite, hasta 60 rs. arroba.
Panizo, hasta 46 rs. barchilla. (Diario Mercantil.)
BARCELONA, 29 de Junio.—Ayer hubo gran parada, 

á la que asistió el Exorno. Sr, Capitán general; formaban 
la línea los cuerpos siguientes: dos batallones del inme
morial del Rey; dos id. de Castilla; dos id. de la Consti
tución ; dos id. de Sevilla; uno id. de Granada; uno id. de 
cazadores de Figueras; uno id. id de Ciudad Rodrigo; 
uno id. id. de Alba de Tormes; artillería, una batería de 
montaña, la rodada, y los regimientos de caballería 
Calatrava y Numancia. Todas estas fuerzas se presenta
ron en el más brillante estado y con toda la marcialidad 
que tanto distingue al valiente ejército español. (Iris Ca
talán.)
^ Idem, id.—Se han circulado ya las órdenes para la 
instalación de la Junta provincial de estadística, que ten
drá lugar en la sala de Gobierno civil de esta provincia 
el martes próximo 30 del actual, á las diez de su maña
na , bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Juan Zapatero, 
Gobernador civil interino de la provincia de Barcelona!

Forman ademas parte de dicha comisión el Excelen
tísimo Sr. D. Martin de Foronda en calidad de Vicepre
sidente, siendo sus vocales D. José Terry, Adminislra- 
por de Hacienda pública; D. José Mateo de Urrulia, Se
cretario del Gobierno civil; D. Macario Codoñet; D. Ra
fael Milans del Bosch, Comisario de montes; D. José Par
ra , Dean de 1a Santa iglesia catedral; D. Estanislao Rey- 
nals y Rabassa; D. Marcos Bertrán, Vicepresidente de la 
Academia de Medicina; D. Juan Fontanillas; D. José 
Santamaría ; D. Ramón Anglasell, el Inspector de Ins
trucción primaria ; D. Melchor Bruguera y G ispert, y 
D. Antonio Brusi. (Diario,)

VA LENCIA, 50 de Junio.—Ha llegado á esta capi
tal con objeto, según se dice, de revistar las fuerzas ma
rítimas existentes en esta plaza , el Excmo Sr. D. An
tonio María Alcon, Jefe de escuadra é Inspector en co
misión de los tercios navales del Mediterráneo, ¡f Diario 
Mercantil. )

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de  Ma-  

i DRtD.— Paris, 2 de Julio de 4857.— El Czar y la Czarina 
f Regaron á Darmstadt en la tarde del lunes último.

Lóndres.*-Ha sido desechada la mocion de Mr. Berke
ley , concerniente al escrutinio de las elecciones del Par
lamento.

El correo de la India llegó el 27 de Junio á Mar
sella. En el mercado de esta ciudad están en baja 
los granos. La cosecha de Provenza es muy buena 
en calidad y cantidad.

Sabemos de Constantinopla, con fecha 49? que 
Reschid-Bajá ha manifestado á M. Blondel, Ministro 
plenipotenciario de Bélgica, que tan luego como 
parta se volverán á abrir las negociaciones con la 
Legación belga.

Han terminado las elecciones de Moldavia; áun 
penden de aprobación las de Valaquia.

Permanecen secretas las deliberaciones de los 
comisionados europeos, referentes á la reorganiza
ción de los Principados.

Dicen de Atenas, con fecha 20, que se ha 
efectuado una mejora general en la producción de 
sedas y cereales. Las Cámaras están cerradas, y el 
Cuerpo legislativo perfectamente de acuerdo con el 
Ministerio.

El 9 de Julio saldrá la Reina para Alemania.
Noticias de Washington, del 43, recibidas en 

Londres el 27, dicen que el Gobierno de los Esta
dos-Unidos anuncia que Inglaterra ha hecho nue
vas proposiciones concernientes á la América cen
tral.

Un periódico de Londres del 28 . dice que las 
recaudaciones públicas trimestrales son muy satis
factorias. Apénas asciende el déficit á 40,000 libras 
esterlinas.

La Nueva Gaceta de Prusia dice que han 
aceptado el proyecto inglés relativo á los Principa
dos danubianos, Prusia, Rusia, Austria, Cerdeña 
y Turquía. También es probable que se adhiera 
Francia, en cuyo caso el proyecto de union queda
rá abandonado.

ALEMANIA. —Francfort, 22 de Junio. —Atribuyese 
principalmente el retardo en la respuesta dinamarquesa, 
á las instancias dirigidas por ei Gabinete francés. El Mi
nistro austríaco no deja de manifestar al Embajador de 
Francia que las Potencias alemanas se hallan resueltas, 
áun en el caso en que la nota dinamarquesa no fuese 
absolutamente negativa, á diferir la cuestión á la Dieta. 
(Gaceta de Colonia.)

AUSTRIA.— Viena, 25 de Junio. — El Emperador 
marchará á Hungría en el mes de Agosto para pasar al
gunos días en la magnífica posesión del Príncipe Pablo 
Esterhazy, en Eisenach, y allí se decidirá probablemente 
á visitar las provincias de Hungría, que no ha podido ver 
en su primer viaje. La Emperatriz no le acompañará en 
el segundo. (Deutschland.)

Idem, id.—Mucho se ha hablado de un proyecto inglés 
para unir los Principados, solo económicamente, el cual

se atribuía á Lord Ólarendon. Esta noticia no es cierta. 
El proyecto emana de Fuad-Bajá, que ha consultado úni
camente los deseos de Inglaterra. Tampoco es cierto lo 
de que Francia se habia adherido al proyecto. El Em
bajador de Francia en Viena no ha recibido nota al
guna oficial, y dicho proyecto no tendrá probabili
dades de realización, sino cuando el Divan de Moldavia 
se haya declarado en contra de la unión. (Gaceta de la. 
Bolsa.)

DINAMARCA.—Copenhague, 25 de Junio. —Podemos 
asegurar que no está todavía acordado el contenido de las 
respuestas que habrán de expedirse muy pronto á Berlín 
y Viena. (Correo del Norte.)

PRUSIA.—Berlín, 25 de Junio.—Los rumores de una 
entrevista de los Soberanos de Piusia y Austria en Teo* 
plitz son contradictorios. No es cierto que los dos Minis
tros de Negocios extranjeros de estos Estados deban re
unirse en Bolonia. (Gaceta de Elberfeld.)

RUSIA-— San Petersburgo, 20 de Jimio. — La marcha 
del Emperador y la Emperatriz se realizará en la semana 
próxima , dirigiéndose por mar á Kiel. El Príncipe Cons
tantino queda encargado del despacho de los negocios con 
la asistencia del Príncipe Orloff y del Conde Blondorff. ‘

El Conde de Morny saldrá esta noche ó mañana. Se 
ignora la causa de su reemplazo como Embajador de 
Francia en San Petersburgo.

El comerciante Rafael Chava , de Odessa , ha recibido 
el exequátur como Cónsul general de Turquía en esta 
ciudad. (Correspondencia particular de IJavas.)

ROMA, 28 de Junio.—S. E. el Cardenal Antonelli ha 
recibido ayer en audiencia al Ministro mejicano Sr. Mon
tes; pero como particular, y no como Ministro. Este título 
no le será reconocido, á ménos que Méjico no retroceda 
en sus medidas contra la Iglesia. (León Español.)

VIENA, 28 de Junio.—̂Es ya cosa decidida que el Con
de Arniin Heinrichasedorf, Ministro plenipotenciario de 
Rusia en esta corte, deja este puesto diplomático que 
ocupa desde el año 4851. No se dice todavía quién le 
reemplaza (Id.)

LONDRES, 29 de Junio. — En la sesión de hoy, el 
Ministerio del departa mentó de la India ha anunciado 
que llegarán 40,000 hombres á la India á mediados de 
Julio, y 40,000 poco después. Su señoría ha declarado que 
la división de Lord Caning es una noticia infundada, y 
ha dado la seguridad de que la dominación inglesa en la 
India no corre el menor riesgo. (Id. )

M ARSELLA, 29 de Junio. —Recibimos noticias de 
Argel del 27. El 24 la división del General Mac-Mahon ha 
tomado el pueblo de Ichrerinen, defendido por numero
sos kabylas que resistieron tenazmente. Ijfi 25 las divisio
nes Renault y Jusuf se apoderaron de los pueblos impor
tantes. El Mariscal concluye su parte con estas palabras: 
«Somos dueños del pais.»

La línea telegráfica de Tizi-Ouzou á Souk-el-Arba es
tá abierta. Ya se recorren 25 kilómetros del nuevo cami- 
no, obra colosal hecha por los soldados en 47 dias. (Id.)

SECCION GENERAL

1ÜÂL 08S I8V A T O R ÏO  BE SA Q U IN

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA F DKl. DIA 2 DE JULIO DB 4857.

UAD k O BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
íSSTABO DEL CIELO. IIHUli A 5 • Pulgada*

inglesas Milímetros.
Grados

Reaumur
Grados

centígrados. de) viento

9 de la mañana 28.006 47*2 21*5 S. S. E........... Alguna nube. ]
: 2 del dia. . . . 28 012 714,49 21°,1 26\4 S. O............... Nubes.
3 da la tarde. 28,006 7H,34 21’,2 26",5 N. N. O ......... Idem.
6 da ídem .. 28,004 7tt.29 20°,2 25” 2 N. O........ .. Algunas nubes.

Calor máximo del d ia ... 

Calor minimo del dia.. . .

2I°,7 

4 4°, 5

27°, 1 

14°,4
M. Rico Sinobas.

Nota. No siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden, 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Trifon y Compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del monasterio de las 

Descalzas Reales.

B O L S A .

Cotización del 2 de Julio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS rÚBUCOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, al contado, 
38-95 sin cupón.

Títulos del 3 por 100 diferido,rid., 25-70 sin cup.; 
á plazo, 25-80 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera, al contado, 42-05 d.
Idem id. de segunda, id., 6-60.
Deuda del personal, id., 4 0-20 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 de Abril de 

4 850. Fomento de á 4,000 rs., id., 85-50 d.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 87.
Idem de 1 .* de Junio del 854 , de á 2,000,id., 85-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id., 90*50 p.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 4,000 rs.,8 por 4 00 

anual, id., 104 d. sin cup.
Acciones del Banco de España, id., 144 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 4 00 de desembolso, id ., 1,840.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 4 00 de desembolso, id., 4,900 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 4,900 rs., 30 por 400 de desembolso, id., 4,930 p.
Obligaciones de id ., id ., par.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 

2,000 rs ., id ., 39.
CAMBIOS.

Sres. Duques de Montpensíer, S. A. R. el infante D. Fran
cisco de Paula, S. A. R. la Infanta Doña Isabel, el Tribu
nal de las Órdenes militares, el Cuerpo colegiado de Hi- 
jos^dalgo de Madrid , las cinco Reales Maestranzas de Es
paña, el Real Archivo de Simancas, la Universidad de 
Oviedo, la de Valladolid, Real Cuerpo de Artillería, Di
rección general de Infantería, colegio de Cadete- de ca 
ballena, otros muchos distinguidos establecimientos é 
ilustres coporacic-nes, y cási toda la grandeza y nobleza 
de España.

Pasan ya de 1,000 los apellidos cuyos escudos de ar
mas se han publicado hermosamente iluminados al cromo.

Se suscribe y se dan prospectos en la redacción, calle 
del Colmillo, núm. <2, cuarto principal de la derecha.

2430

AN U N C IO S PARTICULA RLY.

GRAN EMPRESA AURÍFERA , ANTES LA BUENA 
Estrella de Granada.—No habiendo podido efectuarse la 
junta general convocada para el 26 del actual por nojha- 
ber concurrido el suficiente número de socios, se señala 
para la seguñda junta el 4 del corriente á las ocho de la 
noche en la calle del Carmen, núm. 13 cuarto principal 
de la izquierda; advirtiendo que, según previene el re
glamento, tendrá lugar dicha junta, sea cualquiera el 
número de señores socios que concurran.

Madrid , 2 de Julio de 1857.—El Contador Secretario, 
Federico Perez y Campuzano. 2453

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Sania Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada idos 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Lóndres á 90 dias, 50-45 p.—-Paris á 8 dias vista, 
5-24 d.

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Ambéres, 27 de Junio. — Diferida, 25 papel.—Inte
rior, 38 4/4.

Amsterdam, 26 de Junio. — Diferida, 25 5/16.—Exte
rior, 42 4/2.—Interior, 38 5/46.

Bruselas, 27 de Junio. — Diferida, 25 papel.

Francfort, 26 de Junio. — Diferida, 25 4/8. — Interior,

Lóndres, 26 de Junio. —Exterior, 42. — Certificados 
5 3/4.—Pasiva, 6 3/4.

Idem , 27 .— Consolidados, 93 1/2, 5/8. — Diferida, 25 
7/8, 26 4/8.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), á San* 

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 4 25, y ■ *a 
Habana ,450.

Proa, segunda clase, id á Santa Cruz, 30 duros;» 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, oalle de 

Jacoraetrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de escÍ7 
gerlos, pagarán ademas 4 0 duros para Santa Cruz ; 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo, »  
compañía se reserva el derecho de disponer de las 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 2383

ESPECTÁCULOS.
BIBL IO G R A FÍA :

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORÍOS DE ES- 
paña, por D. Francisco Piferrer, autor de varias obras 
filosóficas, históricas, heráldicas y filológicas, revisado 
por D. Antonio Rújula y Busel, cronista y rey de armas 
de S. M.

Obra á la cual están suscritos nuestros augustos Re
yes, S. M. el Rey de Prusia, SS. A A. RR. los Serenísimos

TEATRO  DEL g ir c o . — Función extraordinan
para mañana á beneficio del actor D. Luis Cubas. A ia 
nueve de la noche. — Sinfonía. — Una idea feliz, 
dia en un acto.— El Padrino, comedia en un ac*0,r~ •, J 
tasía en el xilocordeon por el Sr. Mollberg.—Concha, ju
guete lírico-cómico.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


